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Señores 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E. S. D. 

 

REFERENCIA: 
RADICADO: 

VERBAL SUMARIO 

1100140030372016-01348-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO LUGO 

DEMANDADO: 
LLAMADO EN GARANTÍA: 

JAIME ARDILA RAMÍREZ 

LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 

OTRO 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial 

de LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, tal y como consta en el poder que obra en el 

expediente del proceso de la referencia. comedidamente procedo dentro del término legal, a 

presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA formulada por Miguel Antonio Lugo en contra de 

Jaime Ardila Ramírez y acto seguido CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulada 

por Jaime Ardila Ramírez en contra de mi representada, anunciando desde ahora que me opongo 

a las pretensiones del Demandante y llamante en garantía, de acuerdo con los fundamentos 

fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 
 

Para iniciar, es preciso indicar que el artículo 278 del Código General del Proceso, dispuso con 

claridad el deber que le asiste al juez de proferir sentencia anticipada cuando encuentre probada 

la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, así:  

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. (…) 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 
total o parcial, en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” 
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La legitimación en la causa corresponde a la existencia de un vínculo que debe existir entre los 

sujetos que integran la relación controversial, para lo cual se establece, por activa la legitimación 

que tiene de reclamar un derecho, y por el lado pasivo la virtualidad de soportarlo. Así lo ha 

expresado el Consejo de Estado de manera sucinta:  

 

“la legitimación en la causa por el lado activo, es la identidad del demandante con 

el titular del derecho subjetivo, es decir, con quien tiene vocación jurídica para 

reclamarlo y, por el lado pasivo, es la identidad del demandado con quien tiene el 

deber correlativo de satisfacer el derecho1” 

 

De esta manera, lo previamente plasmado permitió aplicarse respecto del llamamiento en garantía, 

pues tiene vocación de llamar en garantía a un tercero, quien demuestre que la eventual condena 

debe ser soportada por este tercero. El código general del proceso en su artículo 64 establece esta 

figura jurídica de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 

o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

Siendo así, con base en el artículo previamente transcrito aunado a la definición de legitimación en 

la causa por activa, es claro que mi representada no ostenta virtualidad alguna de soportar o 

garantizar una posible condena en contra del señor Jaime Ardila Ramírez, por cuanto es este quien 

solicita que LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS actúe como garante por los hechos 

ocurridos el 2 de junio 2012 y con quien mi representada no ostenta vínculo alguno. 

 

Asimismo, debe indicarse que, las acciones derivadas del contrato de seguro se encuentran 

totalmente prescritas, por cuanto transcurrieron más de dos años desde que el demandante citó a 

audiencia de conciliación en la fiscalía, por lo cual el llamante en garantía tenía hasta el día 18 de 
febrero de 2015 para radicar el llamamiento formulado en contra de Compañía Aseguradora, lo 

cual no ocurrió, debido a que este se hizo hasta el día 23 de noviembre de 2017, en consecuencia, 

no hay lugar a dudas que la acción se encuentra totalmente prescrita, pues el llamamiento en 

garantía se formuló 4  años después de la audiencia de conciliación celebrada en la fiscalía, por lo 

cual es evidente que en el presente caso operó el fenómeno jurídico de la prescripción ordinaria.  

 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso Administrativo Sección Tercera. Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio. Radicado 
interno: 18279 
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En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito proferir sentencia anticipada parcial, en el sentido 

de desvincular a mi prohijada del presente proceso, comoquiera que NO tiene ningún tipo de 

relación con el objeto del litigio y las acciones del contrato de seguro se encuentran prescritas. 

 

CAPITULO I  
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 1: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe indicarse que, en el presente caso, nos encontramos ante una 

inexistencia de nexo casual, por cuanto si bien es claro que la Previsora SA Compañía de Seguros 

puede comparecer por vía de la acción directa ejercida por la víctima por un hecho imputable a su 

asegurado, aquí el asegurado es la misma víctima, lo que implica que los perjuicios causados al 

asegurado son producto del actuar del mismo demandante. 
 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 2: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

 
 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 3: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe indicarse que, el Informe Policial de Accidente de Tránsito no es 

posible verificar lo consignado por el agente de tránsito en el mismo, pues este documento está 

ilegible, por lo que, no se determina la hipótesis probable del accidente, así como tampoco en el 

croquis se evidencia la trayectoria de los vehículos. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 4: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 
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pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 5: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 6: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 7: Solo es cierto en cuanto a que, La Previsora SA Compañía de 

Seguros pagó como indemnización al señor Miguel Antonio Lugo la suma de $1.633.300 afectando 

la cobertura de “pérdida severa por daños” conforme a la póliza número 1022804. Debe indicarse 

que lo anterior se materializo en atención a que, el asegurado confirmó el día 01 de agosto de 2013 

que en virtud del pago declaraba a paz y salvo a la Compañía Aseguradora por las obligaciones 

contraídas con ocasión a la póliza número 1022804, a saber:  
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Documento: Recibo de indemnización suscrito por el señor Miguel Antonio Lugo 

Ochoa 

Transcripción esencial:  “el anterior desembolso por concepto del pago de la 

indemnización, como consecuencia de la pérdida severa por daños de la 

motocicleta marca AKT, línea AK150 EVO,  modelo 2011, placas ----, chasis 

9F2A515D5CE200547 Motor 16FMJJE049365, asegurado en la póliza 1022804, 

según los hechos ocurridos el día 02 de junio de 2012, en la Bogotá, por lo tanto, la 

declaro a paz y salvo por las obligaciones contraídas en las cláusulas generales y 

particulares de la póliza antes mencionada, en todo lo que concierne al siniestro---

-…” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en cabeza de mi prohijada no podrá haber condena 

alguna, no solo por cuanto existe una patente falta de legitimación en la causa, sino debido a que, 

mi representada ya cumplió con la obligación condicional a su cargo, tan es así que el aquí 

demandante, quien se reputa como titular de los eventuales perjuicios, la declaró a paz y salvo. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 8: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 
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Sin perjuicio de lo anterior, debe indicarse que, dentro del plenario obra un acta de conciliación en 

donde se estableció como suma indemnizatoria el monto de $2.000.000 pagadera por Liberty 

Seguros SA con ocasión al seguro contratado por Jaime Ardila Ramírez. Así las cosas, es claro 

que, dicho documento presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada y en ese sentido no 

podrá solicitarse el reconocimiento de una suma diferente a la allí plasmada. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 9: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 10: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 11: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe indicarse que, dentro del plenario obra la constancia calendada el 

día 08 de julio de 2013 en donde si bien si convoca a las partes para aclarar lo relacionado a la 

conciliación del 18 de febrero de 2013, lo cierto es que al final de dicho documento se señala que 

las partes se mantienen en lo manifestado en el mes de febrero, a saber: 
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Documento: Constancia del 08 de julio de 2013 emitido por la fiscalía General de la 

Nación 

Transcripción esencial: “Aclarado el asunto este despacho aclara a las partes 

asistentes que se mantiene en lo dicho en la resolución de archivo de fecha febrero 

de 2013” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el acta de conciliación del mes de febrero se 

estableció como suma indemnizatoria el monto de $2.000.000 pagada por Liberty Seguros SA con 

ocasión al seguro contratado por Jaime Ardila Ramírez, por lo cual dicho documento presta mérito 

ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada y en ese sentido no podrá solicitarse el reconocimiento de 

una suma diferente a la allí plasmada. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 12: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, si bien el extremo actor aporta un certificado laboral, 

el mismo no indica el salario que percibía el señor Miguel Lugo, por lo que es claro que el perjuicio 

que reclama el demandante no podrá reconocerse, en atención a que, no ha cumplido con la carga 

probatoria que le asiste, la cual es, acreditar los montos dejados de percibir con ocasión al daño 

causado. 
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FRENTE AL HECHO NÚMERO 13: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que el extremo actor no aporta un certificado laboral, 

contrato o su equivalente, el cual acredite que en efecto el demandante ejercía actividades de 

reparaciones y cuál era el monto que percibía por la ejecución de las mismas, por lo que es claro 

que el perjuicio que reclama el demandante no podrá reconocerse, en atención a que, no ha 

cumplido con la carga probatoria que le asiste, la cual es, acreditar los montos dejados de percibir 

con ocasión al daño causado. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 14: No es cierto, mi representada pagó la suma de $1.633.300 por 

concepto de indemnización, en cumplimiento del contrato de seguro pactado con el señor Miguel 

Antonio Lugo. Así las cosas, debe traerse a colación las actuaciones realizadas una vez efectuada 

la notificación de la ocurrencia del siniestro por el asegurado: 

 

1. Estudio y análisis de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo 

automotor identificado con placas LOZ75C. 

2. Conclusión de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C 

3. Comunicación al señor Miguel Antonio Lugo donde no informó las opciones con las que él 

contaba para acceder a la indemnización por la pérdida total de su motocicleta, en 

cumplimiento del contrato de seguro pactado, comunicación que informaba lo que a 

continuación se indica: 
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4. El Asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó por el traspaso de la propiedad a mi 

representada. 

5. La Previsora SA, Compañía de Seguros, a título de indemnización y el cumplimiento del 

seguro contratado, procedió a efectuar el pago del valor comercial del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C menos el deducible correspondiente, efectuando entonces 

un pago total en favor del señor Lugo Ochoa por un valor de $1.633.300 

6. las partes del contrato de seguro bastamente referido, el 01 de agosto del 2013 suscribieron 

un recibo de indemnización, de esta manera el señor Miguel Antonio Lugo declaró a paz y 

salvo a mi representada por las obligaciones derivadas del contrato de seguro que obra en 

la póliza No. 1022804. 
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El pago perpetrado por mi prohijada no debió corresponder a un valor mayor, esto se calculó 

conforme a lo pactado, conocido y aceptado por el señor Miguel Antonio Lugo, valor que se calculó 

de acuerdo con el valor comercial del vehículo, correspondiente esto a $2.000.000, valor al que fue 

restado el porcentaje correspondiente por deducible, es decir un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2012, el cual correspondía a $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300. 

 
De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió en estricto sentido con el contrato de 

seguro con el señor Miguel Antonio Lugo y que dicho vínculo terminó una vez se efectuó el pago en 

favor del asegurado por las pérdidas patrimoniales que sufrió su vehículo. 
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FRENTE AL HECHO NÚMERO 15: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 16: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe indicarse que, no obra dentro del plenario ningún medio probatorio 

que acredite cuál fue el vehículo que trasgredió alguna norma de tránsito o que demuestre que se 

haya desplegado una conducta negligente e imprudente. Por otra parte, del Informe Policial de 

Accidente de Tránsito no es posible verificar lo consignado por el agente de tránsito en el mismo, 

pues este documento está ilegible, por lo que, no se determina la hipótesis probable del accidente, 

así como tampoco en el croquis se evidencia la trayectoria de los vehículos. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 17: No es un hecho, por cuanto no describe circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, es una apreciación subjetiva expuesta por el actor. Sin embargo, este 

despacho debe tener en cuenta que la culpa de encuentra en cabeza de las dos partes del proceso, 

precisamente debido a que, existió una concurrencia de actividades peligrosas, pues en el marco 

de un accidente de tránsito cuando hay dos vehículos en movimiento, ambos están mediados bajo 

la órbita de presunción de culpas por realizar una actividad peligrosa. Conforme a lo dicho, el 

Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas en el evento dañoso. 
 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 18: No es un hecho, por cuanto no describe circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, es una apreciación subjetiva expuesta por el actor. Sin embargo, este 

despacho debe tener en cuenta que la culpa de encuentra en cabeza de las dos partes del proceso, 

precisamente debido a que, existió una concurrencia de actividades peligrosas, pues en el marco 

de un accidente de tránsito cuando hay dos vehículos en movimiento, ambos están mediados bajo 

la órbita de presunción de culpas por realizar una actividad peligrosa. Conforme a lo dicho, el 

Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas en el evento dañoso. 
 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 19: No me consta lo afirmado en este hecho por la Demandante, 

pues se trata de circunstancias totalmente sobre las cuales no fue participe mi prohijada. Razón por 

la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P y de esta forma la 

Demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin. 
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Sin perjuicio de lo anterior, dentro del plenario obra poder otorgado por Miguel Antonio Lugo Ochoa 

a la Doctora María Camila López Londoño. 

 

CAPÍTULO II 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 1: ME OPONGO a que se declare civilmente 

responsable al demandado, comoquiera que no está demostrada la responsabilidad civil de este. 

Además, por cuanto en el presente caso no obra dentro del plenario ningún medio probatorio que 

acredite cuál fue el vehículo que trasgredió alguna norma de tránsito o que demuestre que se haya 

desplegado una conducta negligente e imprudente. Por otra parte, del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito no es posible verificar lo consignado por el agente de tránsito en el mismo, pues este 

documento está ilegible, por lo que, no se determina la hipótesis probable del accidente, así como 

tampoco en el croquis se evidencia la trayectoria de los vehículos. 

 

OPOSICIÓN FRENTE AL DAÑO EMERGENTE: ME OPONGO a que se condene al demandado a 

reconocer suma alguna por concepto de daño emergente, por cuanto el accionante solicita el monto 

de $2.330.000 debido al daño sufrido por la motocicleta AKT 150 de placas LOZ75C. Sin embargo, 

tal y como se ha manifestado, La Previsora SA Compañía de Seguros el día 22 de agosto de 2013 

canceló el valor de $1.633.300 afectando la cobertura de “pérdida severa por daños” contenida en 

la póliza adquirida por el señor Miguel Lugo:  
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Ahora bien, cabe indicar que, conforme a la póliza número 1022804, la cobertura de “pérdida severa 

por daños” tiene como definición: 

 

“Es la destrucción total del vehículo como consecuencia de un accidente o por actos 

malintencionados de terceros. La destrucción total se configura si los repuestos, la 

mano de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen 

un valor igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 

accidente” 

 

Teniendo en cuenta que el objeto asegurado es la motocicleta, que la indemnización procedía si los 

repuestos, la mano de obra necesaria para las reparaciones, y su impuesto a las ventas tenían un 

valor igual o superior al 75% del valor comercial, que esto ocurrió en el caso de marras y que, por 

ello, la compañía procedió con el pago aplicando el correspondiente deducible; así pues, es claro 

que no procede condena alguna por este concepto, toda vez que ya fue resarcido el valor de su 

motocicleta. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 2: ME OPONGO a que se declare civilmente 

responsable al demandado. Como quiera que no está demostrada la responsabilidad civil de este. 

Además, por cuanto en el presente caso no obra dentro del plenario ningún medio probatorio que 

acredite cuál fue el vehículo que trasgredió alguna norma de tránsito o que demuestre que se haya 

desplegado una conducta negligente e imprudente. Por otra parte, del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito no es posible verificar lo consignado por el agente de tránsito en el mismo, pues este 

documento está ilegible, por lo que, no se determina la hipótesis probable del accidente, así como 

tampoco en el croquis se evidencia la trayectoria de los vehículos. 

 

OPOSICIÓN FRENTE AL LUCRO CESANTE: ME OPONGO a que se declaren probados los 

perjuicios derivados del lucro cesante solicitados por la parte Demandante, por las siguientes 

razones: 

 

La parte Demandante no cumplió su carga probatoria establecida en el artículo 167 del Código 

General del Proceso La parte actora no acredita la actividad económica que ejerce ni ingresos 

dejados de percibir. En primer lugar, señala que se dedica a actividades de reparaciones locativas, 

sin embargo, sobre este supuesto no aporta un certificado laboral, contrato o su equivalente, el cual 

acredite que en efecto el demandante ejercía actividades de reparaciones y cuál era el monto que 

percibía por la ejecución de las mismas. En segundo lugar, señala que laboraba en el Conjunto 

Parque de Granada como jardinero, no obstante, si bien el extremo actor aporta un certificado 

laboral, el mismo no indica el salario que percibía el señor Miguel Lugo, por lo que es claro que el 

perjuicio que reclama el demandante no podrá reconocerse, en atención a que, no ha cumplido con 

la carga probatoria que le asiste, la cual es, acreditar los montos dejados de percibir con ocasión al 

accidente de tránsito que tuvo lugar el día 02 de junio de 2012. 
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Extinción de la obligación por pago: No podrá reconocerse suma por concepto de Lucro Cesante 

con ocasión al accidente de tránsito acaecido el día 02 de junio de 2012, en atención a que, entre 

el señor Miguel Lugo y Liberty Seguros se llegó a un acuerdo conciliatorio en el mes de febrero de 

2013. Lo anterior se evidencia mediante acta de conciliación emitida por la Fiscalía, pues en la 

misma se acordó que el demandado a través de su compañía aseguradora pagaría la suma de 

$2.000.000 dentro de los 15 días hábiles a partir de la elaboración del contrato de transacción y 

desistimiento de la acción penal, por lo que es claro que, este documento presta mérito ejecutivo y 

hace tránsito a cosa juzgada. Ahora bien, si el mismo no fue cancelado deberá el demandante 

acudir a la vía ejecutiva. 

 

Teoría de los actos propios:  Es menester tener en consideración la regla “venire contra factum 

proprium nulla conceditur”, la cual indica que, es inadmisible que una parte contractual asuma una 

actitud que sea opuesta a una conducta ejecutada con anterioridad. Por ello es inviable reconocer 

lo peticionado por el demandante toda vez que, su conducta es contraria a la teoría de los actos 

propios, puesto que, el señor Miguel Lugo mediante la suscripción del acta de conciliación aceptó 

haber estado de acuerdo con la suma a indemnizar, luego, es discordante que ahora adopte una 

postura distinta y de forma intempestiva. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 3: ME OPONGO a que se declare civilmente 

responsable al demandado. Como quiera que no está demostrada la responsabilidad civil de este. 

Además, por cuanto en el presente caso no obra dentro del plenario ningún medio probatorio que 

acredite cuál fue el vehículo que trasgredió alguna norma de tránsito o que demuestre que se haya 

desplegado una conducta negligente e imprudente. Por otra parte, del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito no es posible verificar lo consignado por el agente de tránsito en el mismo, pues este 

documento está ilegible, por lo que, no se determina la hipótesis probable del accidente, así como 

tampoco en el croquis se evidencia la trayectoria de los vehículos. 

 

OPOSICIÓN FRENTE AL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN: ME OPONGO a que se declaren 

probados los perjuicios derivados del daño a la vida en relación por las siguientes razones: 

 

El sustento del perjuicio no corresponde a la definición del mismo: Lo peticionado ni si quiera 

corresponde al concepto del perjuicio, pues el demandante indica que debe reconocerse el monto 

de $3.400.200 en atención a que la señora AUDELINA RUIZ, compañera permanente del 

demandante se vio obligada a retirarse de su trabajo para proporcionar los cuidados que requería 

el señor Miguel Lugo, por lo que, es claro que no procede el reconocimiento del perjuicio por cuanto 

el mismo ha sido definido como: 

 

“se caracteriza por tratarse de un sufrimiento que afecta la esfera externa de las 

personas en relación con sus actividades cotidianas, concretándose en una 
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alteración de carácter emocional como consecuencia del “daño” sufrido en el cuerpo 

o la salud generando la pérdida o mengua de la posibilidad de ejecución de actos y 

actividades que hacían más agradable la vida”2 

 

Así las cosas, es evidente que este perjuicio no está encaminado a reconocer los ingresos dejados 

de percibir de la señora Audelina Ruiz, por cuanto, el mismo únicamente se reconoce a la víctima y 

esto en virtud del sufrimiento y el impedimento de la realización de actividades cotidianas. 

 

Falta de legitimación en la causa: Debe indicarse que, el demandante solicita el reconocimiento de 

la suma de $3.400.200 por cuanto que la señora AUDELINA RUIZ, compañera permanente del 

demandante se vio obligada a retirarse de su trabajo para proporcionar los cuidados que requería 

el señor Miguel Lugo. Sin embargo, la señora Audelina Ruiz ni si quiera compone la parte activa del 

litigio, por lo que el juzgado deberá denegar la petición incoada por el actor. 

 

Extinción de la obligación por pago: Sin perjuicio de que el demandante no sustenta de forma 

correcta el perjuicio, de todas maneras, no podrá reconocerse suma por concepto de Daño a la vida 

en relación con ocasión al accidente de tránsito acaecido el día 02 de junio de 2012, en atención a 

que, entre el señor Miguel Lugo y Liberty Seguros se llegó a un acuerdo conciliatorio en el mes de 

febrero de 2013. Lo anterior se evidencia mediante acta de conciliación emitida por la Fiscalía, pues 

en la misma se acordó que el demandado a través de su compañía aseguradora pagaría la suma 

de $2.000.000 dentro de los 15 días hábiles a partir de la elaboración del contrato de transacción y 

desistimiento de la acción penal, por lo que es claro que, este documento presta mérito ejecutivo y 

hace tránsito a cosa juzgada. Ahora bien, si el mismo no fue cancelado deberá el demandante 

acudir a la vía ejecutiva. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 4: ME OPONGO a que se condene al 

demandado al pago indexado, por cuanto es consecuencial de las anteriores y como aquellas no 

tienen vocación de prosperidad esta tampoco. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 5: ME OPONGO a la condena en costas y 

agencias en derecho por sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores 

pretensiones y al ser improcedentes, esta también debe ser desestimada. Por el contrario, solicito 

se condene en costas y agencias al extremo actor. 

 

CAPÍTULO III 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
 

 

2 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia  STC16743-2019 del 11 de diciembre de 2019 Mp. Luis Armando Tolosa 
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Objeto el juramento estimatorio presentado por los Demandantes de conformidad con el artículo 

206 del Código General del Proceso. Ahora bien, debe decirse que no se hará referencia a los 

perjuicios extrapatrimoniales, toda vez que el citado artículo indica expresamente que: “El juramento 

estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales”. En virtud del precitado, 

en esta objeción no se hará alusión a los mismos. 

 

En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente al Lucro Cesante y 

Daño Emergente. Objeto su cuantía en atención a que la parte Demandante no cumplió su carga 

probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso, puesto que sobre estos 

no se aportó prueba del perjuicio cuya indemnización depreca. 

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos toda 

la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, cada uno de los 

daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través 

de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Esta teoría ha sido ampliamente 

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este particular ha establecido lo 

siguiente: 

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y lucro 

cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio reclamado 

tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y 
concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el reclamante la 
carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera 

reiterada”3 (Subrayado y negrita fuera de texto) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: 

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia 
de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que 

establezca tal presunción (…)”4 (Subrayado fuera del texto original) 

 

En efecto, es claro que la Corte Suprema de Justicia ha establecido jurisprudencialmente que no 

es dable presumir el lucro cesante y daño emergente, sino que estos conceptos deben probarse 

dentro del proceso, carga que le asiste únicamente al reclamante. De manera que en el caso de 

marras no puede existir reconocimiento de lucro cesante y daño emergente, en tanto que no obra 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. Mp. Margarita Cabello 
Blanco. EXP: 2007-0299. 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. Mp Luis Armando Tolosa 
Villabona. EXP: 2011-0736. 
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en el proceso prueba que dé cuenta de las sumas solicitadas en el petitum de la demanda. Máxime, 

cuando los pronunciamientos precitados indican que la existencia de los perjuicios no puede 

presumirse, sino que debe mediar prueba que acredite suficientemente su causación. 

 

En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente al daño emergente. 

Objeto su cuantía en atención a que La Previsora SA Compañía de Seguros ya resarció el valor de 

la motocicleta, pues el accionante solicita el monto de $2.330.000 debido al daño sufrido por la 

motocicleta AKT 150 de placas LOZ75C. Sin embargo, tal y como se ha manifestado, La Previsora 

SA Compañía de Seguros el día 22 de agosto de 2013 canceló el valor de $1.633.300 afectando la 

cobertura de “pérdida severa por daños” contenida en la póliza adquirida por el señor Miguel Lugo:  

 
Ahora bien, cabe indicar que, conforme a la póliza número 1022804, la cobertura de “pérdida severa 

por daños” tiene como definición: 

 

“Es la destrucción total del vehículo como consecuencia de un accidente o por actos 

malintencionados de terceros. La destrucción total se configura si los repuestos, la 

mano de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen 

un valor igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 

accidente” 

 

Teniendo en cuenta que, el objeto asegurado es la motocicleta y cuya indemnización procedía si 

los repuestos, la mano de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen 
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un valor igual o superior al 75% del valor comercial, lo cual ocurrió en el caso de marras y razón por 

la cual la compañía procedió con el pago aplicando el correspondiente deducible. Así pues, es claro 

que no procede condena alguna por este concepto, toda vez que ya fue resarcido el valor de su 

motocicleta. 

 

En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente al lucro cesante. 

Objeto su cuantía en atención a las siguientes razones: 

 

La parte Demandante no cumplió su carga probatoria establecida en el artículo 167 del Código 

General del Proceso: La parte actora no aportó prueba detallada del perjuicio cuya indemnización 

depreca. En primer lugar, señala que se dedica a actividades de reparaciones locativas y que sus 

ingresos ascienden a la suma de $3.600.000, sin embargo, si bien el extremo actor aporta un 

certificado laboral, el mismo no indica el salario que percibía el señor Miguel Lugo, veamos: 

 
Así las cosas, es claro que el perjuicio que reclama el demandante no podrá reconocerse, en 

atención a que, no ha cumplido con la carga probatoria que le asiste, la cual es, acreditar los montos 

dejados de percibir con ocasión al accidente de tránsito que tuvo lugar el día 02 de junio de 2012. 

 

En segundo lugar, el extremo actor indica que se dedica a actividades de reparación y que por ellas 

generaba un ingreso de $3.400.200, sin embargo sobre este supuesto no aporta un certificado 

laboral, contrato o su equivalente, el cual acredite que en efecto el demandante ejercía actividades 
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de reparaciones y cuál era el monto que percibía por la ejecución de las mismas, por lo que, no ha 

cumplido con la carga probatoria que le asiste, la cual es, acreditar los montos dejados de percibir 

con ocasión al accidente de tránsito que tuvo lugar el día 02 de junio de 2012. 

 

En tercer lugar, el demandante aduce que debe reconocerse la suma de $3.400.200 a favor de la 

señora Audelina Ruiz, compañera permanente del demandante se vio obligada a retirarse de su 

trabajo para proporcionar los cuidados que requería el señor Miguel Lugo. Sin embargo, por un 

lado, el demandante dentro de sus pretensiones indica que, el perjuicio corresponde al daño a la 

vida en relación, lo cual no es congruente con la estimación efectuada en el presente juramento; 

por otro lado, la señora Audelina Ruiz ni si quiera compone la parte activa del litigio, por lo que el 

juzgado deberá denegar la petición incoada por el actor. 

 

Extinción de la obligación por pago: No podrá reconocerse suma por concepto de Lucro Cesante 

con ocasión al accidente de tránsito acaecido el día 02 de junio de 2012, en atención a que, entre 

el señor Miguel Lugo y Liberty Seguros se llegó a un acuerdo conciliatorio en el mes de febrero de 

2013. Lo anterior se evidencia mediante acta de conciliación emitida por la Fiscalía, pues en la 

misma se acordó que el demandado a través de su compañía aseguradora pagaría la suma de 

$2.000.000 dentro de los 15 días hábiles a partir de la elaboración del contrato de transacción y 

desistimiento de la acción penal, por lo que es claro que, este documento presta mérito ejecutivo y 

hace tránsito a cosa juzgada. Ahora bien, si el mismo no fue cancelado deberá el demandante 

acudir a la vía ejecutiva. 

 

Teoría de los actos propios:  Es menester tener en consideración la regla “venire contra factum 

proprium nulla conceditur”, la cual indica que, es inadmisible que una parte contractual asuma una 

actitud que sea opuesta a una conducta ejecutada con anterioridad. Por ello es inviable reconocer 

lo peticionado por el demandante toda vez que, su conducta es contraria a la teoría de los actos 

propios, puesto que, el señor Miguel Lugo mediante la suscripción del acta de conciliación y el 

recibo de indemnización aceptó haber estado de acuerdo con la suma a indemnizar, luego, es 

discordante que ahora adopte una postura distinta y de forma intempestiva. 

 

En conclusión, no es procedente el reconocimiento suma por concepto de daño emergente y Lucro 

cesante, por cuanto no existe prueba cierta que indique detrimento patrimonial por parte del 

Demandante no aportó documento que lo acreditara ni prueba la suma que reclama por estos. De 

modo tal, que al no encontrarse probados los perjuicios que alega en la liquidación del daño, es 

jurídicamente improcedente su reconocimiento. Tal y como lo han señalado los pronunciamientos 

jurisprudenciales citados en líneas precedentes.  

 

Por las razones antes expuestas, me opongo enfáticamente al juramento estimatorio de la 

demanda. 
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CAPÍTULO IV 
EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 
En primer lugar, es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se abordará 

con la formulación de medios exceptivos divididos en dos grupos. Por un lado, se formularán las 

excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos con ocasiones al accidente de 

tránsito propiamente dicho y posteriormente, se abordarán los medios exceptivos que guardan 

profunda relación con el contrato de seguro. Por lo anterior, se formularán las siguientes 

excepciones: 

 

1. COSA JUZGADA 
 
Para el presente caso se encuentra patente dentro de los supuestos facticos que rodean la acción, 

la figura jurídica de cosa juzgada, toda vez que, las partes contractuales, el señor Miguel Lugo y 

Jaime Ardila Rodríguez a través de su compañía aseguradora, Liberty Seguros SA, de forma libre, 

autónoma y voluntaria concertaron el valor a indemnizar con ocasión a los hechos acaecido el día 

02 de junio de 2012, lo cual se encuentra consignado en el acta de conciliación emitida por la 

Fiscalía en el mes de febrero de 2013 y en el contrato de transacción del 26 de julio de 2013, y 

por ello, dichos documentos al ser un acuerdo transaccional contienen expresamente los efectos 

de cosa juzgada. 

 

Para efectos de corroborar lo anterior, es importante señalar que de conformidad con el artículo 
2483 del Código Civil el contrato de transacción denominado liquidación tiene efectos de cosa 

juzgada: 

 

(…) ARTICULO 2483.. La transacción produce el efecto de cosa juzgada en última 

instancia; pero podrá impetrarse la declaración de nulidad o la rescisión, en 

conformidad a los artículos precedentes. (…) 

 

Como se observa, la Ley le ha otorgado efectos de cosa juzgada a los contratos de transacción y 
tal efecto jurídico ha sido reiterado por la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional en 

los siguientes términos: 

 

(…) La transacción en sí no es más que un acuerdo para acabar con un litigio, o 

precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a la exclusividad 

de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas. Acordados en eso, la transacción es perfecta a los ojos 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 21 | 102 
 

de la ley.5 (…) 

 

De otro lado, la Corte Constitucional estableció lo siguiente: 

 

(…) El artículo 1625 del Código Civil establece que la transacción es un modo de 

extinguir las obligaciones y nace a la vida jurídica como un acuerdo de voluntades 

(art. 2469 C.C). Así las cosas, la transacción implica el pacto entre las partes de 

poner fin a un derecho de contenido dudoso o a una relación jurídica incierta, que 

surge de la intención de las partes de modificarla por una relación cierta y firme, 

con concesiones reciprocas. Además, de acuerdo con el artículo 2483 C.C, la 
transacción tiene efectos de cosa juzgada a menos que se configure un vicio 

que genere nulidad.6 (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Aterrizando la teoría al caso bajo estudio y sin perjuicio de que en el curso del proceso se acredite 

la cosa juzgada sobre la totalidad de las solicitudes de indemnización, desde este momento, se 

solicita se declare el fenómeno de la cosa juzgada sobre los hechos que hayan podido surgir el 

día 02 de junio de 2012, en virtud de que, dentro del plenario obra un acta de conciliación en donde 

se estableció como suma indemnizatoria el monto de $2.000.000 pagadera por Liberty Seguros 

SA con ocasión al seguro contratado por Jaime Ardila Ramírez. Así las cosas, es claro que, dicho 

documento presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada: 

 
 

5 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, Sentencia del 26 de mayo de 2006, Radicado 1987-07992-01 
6 Corte Constitucional, Sentencia T 118 A de 2013 
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Tal y como se evidencia en el documento previamente ilustrado se acordó que el demandado a 

través de su compañía aseguradora pagaría la suma de $2.000.000 dentro de los 15 días hábiles a 

partir de la elaboración del contrato de transacción y desistimiento de la acción penal,  

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que este documento también presta mérito ejecutivo y 

hace tránsito a cosa juzgada. Ahora bien, si el valor acordado no fue cancelado deberá el 

demandante acudir a la vía ejecutiva y no accionar a través de un proceso declarativo. 

 

Con los anteriores documentos se demuestra fehacientemente que entre el hoy Demandante y el 
señor Jaime Ardila Ramírez a través de Liberty Seguros SA se llegó a un acuerdo conciliatorio y 

acto seguido se suscribió un contrato transaccional, por lo que se cumplen a cabalidad todos los 

parámetros exigidos, primero, se perfecciona con el acuerdo entre las partes, en virtud del acta de 

conciliación emitida por la Fiscalía en el mes de febrero de 2013 y del contrato de transacción del 

26 de julio de 2013; segundo, se cumplen con los requisitos contenidos en las normas civiles para 

que la concertación sea válida (consentimiento exento de vicios, capacidad, causa licita y objeto 

de transacción); tercero, a través de la suscripción de dichos documentos, se dirime un futuro 

conflicto que surja entre las partes por los hechos ocurridos en el mes de junio de 2012; y 

finalmente, existe la reciprocidad de concesiones o sacrificios por las partes contractuales, por 

cuanto, por un lado la parte demandante aceptó una suma como indemnización y por otro se 

declara a paz y salvo a la compañía y demandado por todo lo relacionado del siniestro. 

 

En conclusión, se encuentra demostrado que entre las partes se llegó a un acuerdo, por cuanto 

se emitió acta de conciliación y se suscribió un contrato de transacción en donde se concertó una 

suma como indemnización total por los hechos acaecidos el día 02 de junio de 2012, pues en 

dichos documentos suscritos, se encuentran cumplidos todos los requisitos que exige la ley civil 
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para que este sea un acuerdo conciliatorio y un contrato de transacción, lo cual otorgar efectos de 

cosa juzgada. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. NADIE PUEDE IR EN CONTRA DE SUS ACTOS – TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS 
 
Es inviable reconocer suma adicional al demandante toda vez que, su conducta es contraria a la 
teoría de los actos propios, puesto que, el señor Miguel Antonio Lugo mediante la suscripción del 

acta de conciliación emitida por la Fiscalía en el mes febrero de 2013 aceptó haber estado de 

acuerdo con la suma a indemnizar, luego, es discordante que ahora adopte una postura distinta y 

de forma intempestiva, rechazando lo acordado por las partes. 

Jurisprudencialmente y doctrinalmente se ha puesto de presente en el marco de las relaciones 
civiles lo concerniente a la regla “venire contra factum proprium nulla conceditur”, la cual indica 

que, es inadmisible que una parte contractual asuma una actitud que sea opuesta a una conducta 

ejecutada con anterioridad, por ello es imperante traer a este escrito lo manifestado sobre el 

particular por la Corte Suprema de Justicia: 

 

“(…) La teoría de los actos propios, que se concreta en la fórmula ‘venire contra 

factum proprium non valet” (…) 

 

(…) El objetivo de esta figura es evitar que mediante un cambio intempestivo e 

injustificado de actitud se genere un perjuicio a quien asumió una posición de 

confianza legítima por la conducta anterior de su contraparte. (…)7” 

 

En otro pronunciamiento la Corte Suprema de Justicia fue todavía más contundente al decir lo 
siguiente: 

 

(…) Con apoyo en los principios de la buena fe, que en Colombia es hoy en día 

de rango constitucional (art. 83, C.P.), y de la confianza legítima, la doctrina y la 

jurisprudencia tanto foráneas como patria, han desarrollado la “teoría de los actos 

propios”, conforme la cual, en líneas generales, no es dable a nadie contradecir, 

sin justificación atendible, sus propias actuaciones anteriores, cuando ese cambio 

de conducta afecta las expectativas válidamente adquiridas por otro u otros con 

base el comportamiento pretérito del que lo realiza.8 (…) (Subrayado y negrilla 

 
7 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, sentencia del diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis (2016), Magistrado 
Ponente ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, Radicación nº 11001-31-03-007-2007-00606-01 
8 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, sentencia del veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) Magistrado 
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fuera del texto original) 

 

Ahora bien, la teoría de los actos propios ha tenido un desarrollo en principio doctrinal, en el cual 

se resalta la exposición que del tema realiza la Doctora Mariana Bernal Fandiño, que en uno de 

sus escritos sobre el particular dijo lo siguiente: 

 

(…) La doctrina de los actos propios es tal vez la figura que más se ha relacionado 

en el ordenamiento jurídico colombiano con la regla del venire contra factum 

proprium non valet. Enneccerus explica que según esta regla: “A nadie le es lícito 

hacer valer un derecho en contradicción con su anterior conducta, cuando esta 

conducta, interpretada objetivamente según la ley, según las buenas costumbres 

o la buena fe, justifica la conclusión de que no se hará valer el derecho, o cuando 

el ejercicio posterior choque contra la ley, las buenas costumbres o la buena fe”9 

(…) 

Asimismo, es importante citar otro pronunciamiento de un órgano máximo sobre la regla en 
mención, pues se han establecido requisitos para que en efecto opere tal teoría, a saber: 

 

“a. Una conducta jurídicamente anterior, relevante y eficaz”. En otras palabras, la 

conducta anterior debe ser vinculante, suscitar la confianza del receptor y estar 

exenta de vicios y errores.  

b. Que el ejercicio de una facultad o derecho subjetivo por la misma persona cree 

una situación litigiosa, debido a la contradicción entre ambas conductas. 

c. La identidad de las personas que se vinculan en ambas conductas. El emisor y 

receptor de la primera conducta y de la conducta contradictoria deben ser los 

mismos. 

En consecuencia, si concurren estos tres elementos, la conducta de quien 

contraviene sus propios actos no es acorde a derecho.10”  

Como se observa, ha sido pacifica la jurisprudencia del máximo órgano de la jurisdicción civil y 

constitucional en establecer que no es posible que los contratantes contradigan su voluntad 

declarada con el paso del tiempo, para de esta forma perjudicar a su contraparte. Tal situación 

como claramente lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia no es aceptable y por lo tanto las 

partes no pueden ir en contra de sus propios actos para dejar sin efectos un negocio jurídico. 

 
Ponente ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, Radicación n° 05266-31-03-001-2002-00067-01 
9 Bernal M (2010). LA DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS Y LA INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. Vniversitas. Bogotá 
(Colombia) N° 120: 253-270. Recuperado de: http://www.scielo.org.co/pdf/vniv/n120/n120a11.pdf  
10 Sentencia T-295/99 del 4 de mayo de 1990 de la Corte Constitucional Mp. Alejandro Martínez caballero 

http://www.scielo.org.co/pdf/vniv/n120/n120a11.pdf
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Ahora bien, aterrizando la teoría al caso concreto, se encuentra probado que el señor Miguel Lugo 

suscribió el acta de conciliación en donde aceptó libre y voluntariamente recibir una indemnización 

por concepto del siniestro reportado y declaró a paz y salvo a la parte demandada por todo lo 

concerniente al siniestro, lo que a todas luces torna contradictorio lo expuesto y peticionado por el 

demandante en la presente acción, debido a que ya no solo indica no estar de acuerdo con la suma, 

sino que, pretende se le cancele un valor adicional, por cuanto se supone que el monto acordado 

no cubre la totalidad de perjuicios, en específico la parte activa señala que no cubre los daños 

patrimoniales. Sin embargo, dentro del plenario obra la constancia calendada el día 08 de julio de 

2013 en donde si bien si convoca a las partes para aclarar lo relacionado a la conciliación del 18 

de febrero de 2013, lo cierto es que al final de dicho documento se señala que las partes se 

mantienen en lo manifestado en el mes de febrero, a saber: 

 
Documento: Constancia del 08 de julio de 2013 emitido por la fiscalía General de la 

Nación 

Transcripción esencial: “Aclarado el asunto este despacho aclara a las partes 

asistentes que se mantiene en lo dicho en la resolución de archivo de fecha febrero 

de 2013” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el acta de conciliación del mes de febrero se 

estableció como suma indemnizatoria el monto de $2.000.000 pagada por Liberty Seguros SA con 

ocasión al seguro contratado por Jaime Ardila Ramírez, por todos los perjuicios ocasionados. 

 
Por todo lo anterior, queda plenamente establecido que la voluntad del demandante, hoy 

asegurado de mi prohijada, al momento de firmar el acta de conciliación fue cubrir la totalidad de 

perjuicios presentados por el hoy Demandante, generando consecuencialmente que el 
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demandado quedara a paz y salvo de cualquier obligación. Por lo tanto, no es aceptable que en la 

actualidad el señor Miguel Lugo pretenda ir en contra de sus actos para intentar que se realice un 

pago adicional por no estar de acuerdo con el cancelado por el demandado a través de Liberty 

Seguros SA, lo que denota una postura distinta y adoptada de forma intempestiva, lo cual rompe 

con el principio “venire contra factum proprium nulla conceditur”. 

 
3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS DEMANDADOS POR LA 

FALTA DE ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL PUES EL INFORME SOBRE EL CUAL 
EL DEMANDANTE PRETENDE CIMENTAR LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
NO ES UNA PRUEBA IDÓNEA  

 
Sin perjuicio de las excepciones ya propuestas y teniendo en cuenta que el acuerdo conciliatorio y 

el contrato de transacción no constituyen aceptación de responsabilidad alguna, debe indicarse que 

incluso en este caso no podrá atribuirse responsabilidad al Demandado como quiera que no existe 

prueba cierta que acredite que las lesiones del señor Miguel Lugo tuvieron como causa directa la 

materialización de una conducta por el señor Jaime Ardila Rodríguez, el conductor del vehículo de 

placas LOZ75C. Adicionalmente debe indicarse que el Informe de Accidente de Tránsito es un 

documento que solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon el suceso y en 

el mismo también se identifican los vehículos y sujetos involucrados, mas no corresponde a un 

dictamen de responsabilidad, por lo que, NO podrá ser considerada como plena prueba dentro del 

presente trámite judicial, máxime cuando este ni si quiera es legible. 

 

Ahora bien, en la teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A 

diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones, en la que simplemente basta aplicar el 

método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado 

o no con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional, en el que 

de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden 

ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el resultado. 

Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para declarar la responsabilidad es 

necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a saber: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción 

u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 

necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 

jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 

persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 

indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-

efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido 
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alguno continuar el juicio de responsabilidad.”11 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original). 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la obligación de 

indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control o la previsión de las 

consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación basado en la previsión de lo 

imprevisible. Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los 

comportamientos antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que 

rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo 

aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del resultado, 

a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para generarlo”12 

 

En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un criterio 

jurídico general, sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad alcanzada, la 

naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o conducida, entre 

otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. Del mismo modo, en 

este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con 

ocasión de un hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre 

quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en 

actividades peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que 

la víctima demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre 

ambos; (ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, 

demostrando la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal; 

y (iii) que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor. 

 

De manera que en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a ponderar 

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma 

hipotética ocasionaron el daño. Únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos 

en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que simplemente emergieron 

 
11 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de 
Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, es menester señalar que la parte 

Demandante en el presente asunto no acreditó los elementos para la configuración de la 

responsabilidad civil. En tal sentido, de conformidad con el artículo 2341 del Código Civil que 

dispone que quién ha inferido daño a otros está obligado a la indemnización. En relación con tal 

precepto, cuando un sujeto de derecho, a través de sus acciones u omisiones causa injustamente 

un daño a otro y existe además un factor o criterio de atribución subjetivo por regla general y 

excepcionalmente objetivo, que permita traslada dicho resultado dañoso a quien lo ha generado. 

Surge a su cargo un deber de prestación y un derecho de crédito en favor de la persona que ha 

sufrido el detrimento y que en todo caso tiene como fin la reparación del daño inferido. No obstante, 

en este caso no existe prueba alguna que acredite relación de causalidad entre el supuesto perjuicio 

alegado y la actuación del conductor del vehículo de placas RAQ 403. Por ende, la falencia de este 

requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un cargo de 

responsabilidad en contra del Demandado. 

 

Ahora bien, debe rememorarse lo mencionado por la Corte Constitucional, pues argumenta que, el 

Informe de Accidente de Tránsito no es una pericia, es un documento descriptivo y el mismo debe 

ser ratificado por el agente que lo elabora, adicionalmente, el mismo debe ser valorado junto con 

otros medios probatorios para que tenga la calidad de atribuir responsabilidad, lo anterior, en los 

siguientes términos: 

 

“INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO-No es un informe pericial sino 

un informe descriptivo- El marco normativo y el manual permiten establecer que el 

informe policial de accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe 

descriptivo. Este informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no 

son los establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 

implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el protocolo 

establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el proceso deben 

estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el hecho de 

que el manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de accidente de 

tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel debe ser considerado 

como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto con otras pruebas”13 

 

Del anterior apartado citado se puede evidenciar la aptitud del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito, el cual no es otro que, describir las vías, los automóviles involucrados y personas 

intervinientes. Aunado a ello, debe realizarse una ratificación para verificar si el documento se ciñe 

al protocolo y una vez efectuado lo anterior podrá revisarse este documento en conjunto con las 

demás pruebas.  

 

Debe indicarse que, para el caso de marras la parte demandante pretende cimentar la 

 
13 Sentencia de la Corte Constitucional T-475 del 10 de diciembre de 2018 MP. Alberto Rojas Ríos. 
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responsabilidad civil extracontractual en cabeza del señor Jaime Ardila Ramírez únicamente 

atendiendo a lo dispuesto en el informe policial de accidente de tránsito y en el dicho el demandante, 

lo cual no puede tener tal aptitud, puesto que como se mencionó anteriormente tal documento debe 

ser ratificado y después de ello podrá valorarse con los demás elementos probatorios. Asimismo, 

debe indicarse que, el Informe Policial de Accidente de Tránsito no es posible verificar lo consignado 

por el agente de tránsito en el mismo, pues este documento está ilegible, por lo que, no se determina 

la hipótesis probable del accidente, así como tampoco en el croquis se evidencia la trayectoria de 

los vehículos. 

 

En cualquier caso, dicho nexo causal que pretende hacer valer la parte Demandante en este 

proceso, no se encuentra acreditado mediante ninguna prueba documental y/o elemento de juicio 

que permita demostrar que las lesiones ocurrieron por alguna acción u omisión del conductor del 

vehículo de placas RAQ 403.  

 

En conclusión, para configurarse los elementos de la responsabilidad civil es necesario que 

concurran los siguientes elementos: i) hecho generador, ii) daño y iii) nexo de causalidad entre el 

daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación. 

Sin embargo, verificados los elementos probatorios que obran dentro del expediente, no se logra 

establecer que se reúnan los elementos de la responsabilidad civil dentro del presente asunto, por 

cuanto no existe nexo de causalidad entre la conducta realizada y el daño generado. Lo anterior, 

toda vez, que como se ha expuesto a lo largo de esta contestación, el señor Jaime Ardila Ramírez 

no desplegó ninguna conducta que generará la colisión con la motocicleta. Razón por la cual, 

deberán negarse las pretensiones de la demanda. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 
4. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS. EL RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD APLICABLE A ESTE PARTICULAR ES EL DE LA CULPA 
PROBADA.  

 
En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones esgrimidas por el 

Demandante, debe tenerse en cuenta que la culpa de encuentra en cabeza de las dos partes del 

proceso, precisamente debido a que, existió una concurrencia de actividades peligrosas, pues en 

el marco de un accidente de tránsito cuando hay dos vehículos en movimiento, ambos están 

mediados bajo la órbita de presunción de culpas por realizar una actividad peligrosa. 
 

Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas 

en el evento dañoso. Así es como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia, quien ha señalado 

que deberá estudiarse el grado de contribución de cada agente en el resultado lesivo. La Corte 

Suprema de Justicia a partir de la sentencia del 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-0130, 
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retomó la tesis de la “intervención causal”, doctrina hoy predominante. Al respecto señaló: 

 

“(...) La (...) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas 

concurrentes, [impone al] (...) juez [el deber] de (...) examinar a plenitud la 

conducta del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y 

determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, 

desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los 

elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 

respeto de las garantías procesales y legales. 

 

Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 
produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 
equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 
características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los 
riesgos específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y 
peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de la conducta de los 
sujetos, precisando cuál es la determinante (imputatio facti) del quebranto, 

por cuanto desde el punto de vista normativo (imputatio iuris) el fundamento 

jurídico de esta responsabilidad es objetivo y se remite al riesgo o peligro (...)”14 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en el mismo sentido, indicando que, 

en el marco de un accidente de tránsito cundo hay dos vehículos en movimiento, ambos estarán 

mediados bajo la órbita de la presunción de culpas: 

 

“Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos 

automotores, cuando concurren a la realización del daño, la jurisprudencia ha 

postulado que estando ambos en movimiento, estarían mediados bajo la órbita 

de la presunción de culpas.”15 

 
Conforme a la jurisprudencia expuesta, es claro que en el caso en concreto hubo una concurrencia 

de actividades peligrosas, debido a que, tanto el señor Jaime Ardila Ramírez y el señor Miguel Lugo 

conducían vehículos para el día 02 de junio de 2012, por lo que fueron participes ambos sujetos. 

Así las cosas, es claro que, la parte demandante es quien debe acreditar la culpa en las acciones 

desarrolladas por su contraparte. Por lo que el juez debe hacer un examen de culpabilidad, pues 

debe analizar las condiciones de tiempo, modo y lugar, así como también la complejidad, el riesgo, 

la peligrosidad y la incidencia de cada sujeto dentro de lo acaecido. 

 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de agosto de 2009. Rad. 2001-01054-0130.   
15 Sentencia del 06/05/2016, M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona, SC5885-2016 
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En conclusión, la presunción del culpas se encuentra en cabeza de los señores Jaime Ardila 

Ramírez y el señor Miguel Lugo por cuanto existe una concurrencia de actividades peligrosas en el 

accidente de tránsito que hoy nos convoca, pues ambos sujetos se encontraban transitando en sus 

vehículos, es decir en movimiento, tal cual se aprecia con las pruebas obrantes en el plenario, sin 

embargo, es menester señalar que, la parte demandante debía acreditar la culpa de las acciones 

desarrolladas por el señor Ardila, lo cual no ocurre, por lo que, el juez debe hacer un examen de 

todas las circunstancias que rodean los supuestas fácticos a fin de determinar la conducta 

determinante, 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 
5. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

 
Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar al demandado al pago de suma 

alguna a título de daño a la vida en relación, toda vez que este concepto no tiene ninguna viabilidad 

jurídica. En primer lugar, debe resaltarse que el daño a la vida en relación es una tipología de 

perjuicios que ha sido desarrollada en favor de la víctima directa del daño, en tanto que su naturaleza 

es justamente indemnizar a la víctima directa por la privación de poder realizar aquellas actividades 

que hacen agradable su existencia. De modo que es improcedente dicho reconocimiento a 

cualquier otro reclamante distinto de la víctima directa del daño, que es quien a la final sufre las 

consecuencias en su capacidad de relacionamiento con el mundo exterior. Sin embargo, para el 

presente caso no solo se solicita el reconocimiento a una persona diferente a la víctima directa, 

Audelina Ruíz, si no que, esta ni si quiera conforma el extremo activo del litigio. 

 

Es importante mencionar la definición expuesta por la Corte Suprema de Justicia en su 

pronunciamiento: 

 

“se caracteriza por tratarse de un sufrimiento que afecta la esfera externa de las 

personas en relación con sus actividades cotidianas, concretándose en una 

alteración de carácter emocional como consecuencia del “daño” sufrido en el cuerpo 

o la salud generando la pérdida o mengua de la posibilidad de ejecución de actos y 

actividades que hacían más agradable la vida”16 

 

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia, en la que se ha indicado que no 

resulta viable condenar al pago de suma alguna a título de daño a la vida de relación a una persona 

diferente a la víctima. Como se lee en la Sentencia del 29 de marzo de 2017 proferida por dicha 

Corporación, en la que se indicó: 

 

16 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia  STC16743-2019 del 11 de diciembre de 2019 Mp. Luis Armando Tolosa 
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“b) Daño a la vida de relación: 

 
 

Este rubro se concede únicamente a la víctima directa del menoscabo a la 

integridad psicofísica como medida de compensación por la pérdida del bien 

superior a la salud, que le impedirá tener una vida de relación en condiciones 

normales”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

De lo anterior se colige que la etiología de dicho perjuicio está estructurada para reconocer una 

suma en virtud del sufrimiento y el impedimento de la realización de actividades cotidianas 

únicamente a la víctima directa. Sin embargo, debe indicarse que, en el presente caso, el 

demandante ni si quiera sustenta el daño bajo el concepto que la Corte Suprema de Justicia le ha 

atribuido, pues lo peticionó en los siguientes términos: 

“VIDA EN RELACIÓN 

1. TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS PESOS 

($3.400.200.00), correspondiente al lucro dejado de percibir durante ciento 

ochenta (180) días la señora AUDELINA RUIZ, mayor de edad e identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.256.950 de Bogotá – compañera 

permanente del demandante – quien se vio obligada a retirarse de su trabajo 

para proporcionar los cuidados que requería el señor LUGO OCHO.” 

Así las cosas, es evidente que este perjuicio no puede reconocer los ingresos dejados de percibir 

de la señora Audelina Ruiz, por cuanto, este no es el objeto del mismo. Adicionalmente debe 

indicarse que, el demandante solicita el reconocimiento de la suma de $3.400.200 por cuanto la 

señora AUDELINA RUIZ, compañera permanente del demandante se vio obligada a retirarse de su 

trabajo para proporcionar los cuidados que requería el señor Miguel Lugo. Sin embargo, la señora 

Audelina Ruiz ni si quiera compone la parte activa del litigio, por lo que el juzgado deberá denegar 

la petición incoada por el actor. 

 

Finalmente, sin perjuicio de que el demandante no sustenta de forma correcta el perjuicio, de todas 

maneras, no podrá reconocerse suma por concepto de Daño a la vida en relación con ocasión al 

accidente de tránsito acaecido el día 02 de junio de 2012, en atención a que, entre el señor Miguel 

Lugo y Liberty Seguros se llegó a un acuerdo conciliatorio en el mes de febrero de 2013. Lo anterior 

se evidencia mediante acta de conciliación emitida por la Fiscalía, pues en la misma se acordó que 

el demandado a través de su compañía aseguradora pagaría la suma de $2.000.000 dentro de los 

15 días hábiles a partir de la elaboración del contrato de transacción y desistimiento de la acción 

penal, por lo que es claro que, este documento presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa 

juzgada. Ahora bien, si el mismo no fue cancelado deberá el demandante acudir a la vía ejecutiva. 

En conclusión, teniendo en cuenta que el perjuicio se solicita a favor de la compañera permanente 
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de la víctima directa, no será procedente el reconocimiento del daño a la vida en relación. Máxime 

cuando este no tiene el carácter de resarcir el sufrimiento e impedimento de realización de las 

actividades que se solía hacer con anterioridad al accidente. Aunado a ello, es claro que el aquí 

demandante suscribió un acta de conciliación y contrato de transacción en donde quedó 

plenamente establecido que la suma pagada por Liberty Seguros SA resarciría todos los perjuicios 

ocasionados al señor Miguel Lugo. Razón suficiente para que el Despacho desestime las 

pretensiones relacionadas con reconocimiento alguno por esta tipología de perjuicios. 

 
Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 

6. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
SOLICITADOS – LUCRO CESANTE  

 
No podrá reconocerse suma alguna por conceto de lucro cesante toda vez que el cálculo realizado 

por la parte demandante carece de fundamento, pues no obra dentro del plenario prueba alguna 

que acredite que el señor Miguel Antonio Lugo se encontraba percibiendo un ingreso de $3.600.000 

por su oficio de jardinero en el Conjunto de Parques de Granada y el monto de $3.400.000 por 

efectuar reparaciones locativas. Por ello, es completamente improcedente reconocer valor 

monetario a título de lucro cesante.  

 

Para empezar, debe hacerse remembranza sobre los aspectos fundamentales que configuran el 

lucro cesante. Éste se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, de naturaleza 

económica y de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero y 

que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en la 

ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no ingresará al patrimonio de la persona. En 

otras palabras, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a título de 

indemnización por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del perjuicio la 

obligación de reparar.  

 

No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es necesaria 

su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, como lo son 

aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia 

ha sostenido lo siguiente:  

  

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone 
una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. (…) Vale 
decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una 
situación real, existente al momento del evento dañoso, condiciones estas 
que, justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o 
ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de 
ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente (…)   
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Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la 

doctrina especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios 
que tienen como apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que 
rodea la causación del daño, los cuales, por obvias razones, no son 
indemnizables.”14 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un 

lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse y 

de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de esas deducciones 

pueda estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se estaría en frente 

de una utilidad meramente hipotética o eventual. 

 

Ahora bien, se debe mencionar que todas las posibles discusiones que pueden emerger frente al 

particular fueron zanjadas mediante el más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo de 

Estado en la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, M.P. 

Carlos Alberto Zambrano. Providencia en la que se elimina la presunción según la cual toda persona 

en edad productiva percibe al menos un salario mínimo, en tanto contraría uno de los elementos 

del daño, esto es la certeza. De manera que el lucro cesante solo reconocerá cuando obren pruebas 

suficientes que acrediten que efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una 

posibilidad cierta de percibirlos. En dicho pronunciamiento se manifestó literalmente lo siguiente:   

 

“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el incumplimiento 
de la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia y cuantía de los 
perjuicios debe conducir, necesariamente, a denegar su decreto. (…)   

  

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del derecho 

cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando la detención 

ha afectado el derecho a percibir un ingreso que se tenía o que con certeza se iba 

a empezar a percibir, el juzgador solo podrá disponer una condena si, a partir de 

las pruebas obrantes en el expediente, se cumplen los presupuestos para ello, 

frente a lo cual se requiere que se demuestre que la posibilidad de tener un ingreso 

era cierta, es decir, que correspondía a la continuación de una situación 

precedente o que iba a darse efectivamente por existir previamente una  actividad 

productiva lícita ya consolidada que le permitiría a la víctima directa de la privación 

de la libertad obtener un determinado ingreso y que dejó de percibirlo como 

consecuencia de la detención.   

  

Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los 
parámetros empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su 
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lugar, unificarla en orden a establecer los criterios necesarios para: i) 
acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio y ii) proceder a su 
liquidación.  
  

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que 
han llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho 
que se tiene per se y establecer que su existencia y cuantía deben 
reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de una relación laboral anterior o de 
una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya estaba perfeccionada 
al producirse la privación de la libertad o ii) a partir de la existencia de una 
actividad productiva lícita previa no derivada de una relación laboral, pero de 
la cual emane la existencia del lucro cesante.”15 (subrayado y negrilla fuera del 

texto original)  

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a 

una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el efectivo 

desarrollo de una actividad económica. Lo anterior, por contrariar el carácter cierto del perjuicio, 

siendo entonces una utilidad meramente hipotética o eventual. En este orden de ideas, es claro que 

en ningún caso procede el reconocimiento solicitado por la parte Demandante por las siguientes 

razones:  

 

En primer lugar, el demandante manifiesta que se encontraba percibiendo un ingreso de $3.600.000 

por su oficio de jardinero en el Conjunto de Parques de Granada, sin embargo no existe fundamento 

que acredite lo indicado, pues de la certificación allegada no es posible llegar a la cantidad de 

ingresos mencionados por el demandante, veamos: 
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En segundo lugar, el actor señalar que percibía un monto de $3.400.000 por efectuar reparaciones 

locativas, sin embargo, tampoco es posible corroborarlo, pues sobre esto no se allegó contrato 

laboral, certificado o su equivalente. 

 

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada según la cual debe reconocerse y pagarse 

en favor del Demandante, sumas de dinero por concepto de lucro cesante. Toda vez que no hay 

prueba dentro del expediente de actividad productiva alguna que le generara ingresos el señor 

Miguel Lugo. En consecuencia, se trata de una mera expectativa que atenta contra el carácter 

cierto del perjuicio y, por tanto, no puede presumirse valor alguno para indemnizar el lucro cesante 

solicitado por la parte actora. Adicionalmente, es improcedente el reconocimiento de Lucro 

Cesante en este caso, por cuanto es claro que el aquí demandante suscribió un acta de 

conciliación y contrato de transacción en donde quedó plenamente establecido que la suma 

pagada por Liberty Seguros SA resarciría todos los perjuicios ocasionados al señor Miguel Lugo. 

Razón suficiente para que el Despacho desestime las pretensiones relacionadas con 

reconocimiento alguno por esta tipología de perjuicios. 

 

Por lo anterior, ruego señor juez declarar probada esta excepción.  

 
7. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

SOLICITADOS – DAÑO EMERGENTE 
 
En el proceso de la referencia no es procedente el reconocimiento de perjuicios a título de daño 

emergente, por cuanto no se acreditó la responsabilidad en la ocurrencia del accidente de tránsito 

en cabeza de los demandados, por cuanto en el presente caso no existe nexo de causalidad. Sin 

embargo, sin que ello constituya reconocimiento alguno de responsabilidad por parte de la 

demandada, debe decirse que, la parte demandante está efectuando una petición que no puede 

ser reconocida en virtud de que La Previsora SA Compañía de Seguros ya resarció el valor de la 

motocicleta, objeto el cual pretende sea resarcido mediante una suma económica según lo 

expuesto en el libelo de la demanda. 

 

El daño emergente ha sido desarrollado jurisprudencialmente como la tipología de perjuicios que 

comprende la pérdida de elementos patrimoniales como consecuencia de los hechos dañosos, sin 

embargo, ha establecido ampliamente que para la procedencia del reconocimiento de los mismos 

resulta totalmente necesario acreditarlos dentro del proceso, carga que le asiste al reclamante de 

los perjuicios. Bajo estos derroteros, en el caso particular es completamente improcedente 

reconocimiento alguno a título de daño emergente, por cuanto no existe prueba cierta, clara y 

suficiente que acredite las sumas solicitadas por el extremo actor. 

 

Es claro que la parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte actora, toda la carga 

probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, la cuantía de los daños por 

los cuales se está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través de los 
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medios idóneos que la ley consagra en estos casos. A efectos de entender la tipología de dichos 

perjuicios, vale la pena rememorar lo indicado por la honorable Corte Suprema de Justicia con 

respecto a la definición del daño emergente en los siguientes términos:  

 

“De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se 

trata de deducirse la responsabilidad. Dicho en forma breve y precisa, el daño 

emergente empobrece y disminuye el patrimonio, pues se trata de la sustracción 

de un valor que ya existía en el patrimonio del damnificado; en cambio, el lucro 

cesante tiende a aumentarlo, corresponde a nuevas utilidades que la víctima 

presumiblemente hubiera conseguido de no haber sucedido el hecho ilícito o el 

incumplimiento.”13  

 

Con fundamento de lo anterior, podemos concluir que el daño emergente comprende la pérdida de 

elementos patrimoniales, causada por los hechos de los cuales se trata de deducirse la 

responsabilidad. Ahora bien, es claro que la parte Demandante no ha sufrido detrimento alguno en 

su patrimonio, por cuanto este señala que deben resarcirse el valor de la motocicleta en la que 

transitaba por haberse declarado en pérdida total. Sin embargo, tal y como se ha manifestado, La 

Previsora SA Compañía de Seguros el día 22 de agosto de 2013 canceló el valor de $1.633.300 

afectando la cobertura de “pérdida severa por daños” contenida en la póliza adquirida por el señor 

Miguel Lugo:  
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Ahora bien, cabe indicar que, conforme a la póliza número 1022804, la cobertura de “pérdida severa 

por daños” tiene como definición: 

 

“Es la destrucción total del vehículo como consecuencia de un accidente o por actos 

malintencionados de terceros. La destrucción total se configura si los repuestos, la 

mano de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen 

un valor igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 

accidente” 

 

Teniendo en cuenta que, el objeto asegurado es la motocicleta y cuya indemnización procedía si 

los repuestos, la mano de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen 

un valor igual o superior al 75% del valor comercial, lo cual ocurrió en el caso de marras y razón por 

la cual la compañía procedió con el pago aplicando el correspondiente deducible. Así pues, es claro 

que no procede condena alguna por este concepto, toda vez que ya fue resarcido el valor de su 

motocicleta, por lo que es claro que no ha habido una mengua en el patrimonio del demandante.  

 

En este orden de ideas, es fundamental que el Despacho tome en consideración que en el plenario 

no obra ninguna prueba que permita acreditar un daño emergente, pues tal y como se ha 

mencionado, mi prohijada asumió el valor de la motocicleta conforme a la Póliza número 1022804, 

en tal sentido, no debe perder de vista que la carga de la prueba de acreditar los supuestos 

perjuicios reside única y exclusivamente en cabeza de la parte Demandante. En este sentido, si 

dicha parte no cumple con su carga, y en tal virtud, no acredita debida y suficientemente sus 

aparentes daños, es jurídicamente improcedente reconocer cualquier suma por dicho concepto. 

Esta teoría ha sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que, sobre 

este particular, ha establecido lo siguiente:  

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y lucro 

cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio reclamado 

tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y 
concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el reclamante la 
carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera 

reiterada.”14 (Subrayado fuera del texto original)  

  

Es claro que la Corte Suprema de Justicia ha establecido que, para la procedencia de 

reconocimiento de perjuicios a título de daño emergente, es necesario que el reclamante demuestre 

mediante prueba suficiente que se trata de perjuicios ciertos y no hipotéticos. Lo que no sucede en 

el caso de marras, en tanto que la parte Demandante solicita reconocimiento de $2.330.000 a título 

de daño emergente, por el gasto incurrido en la motocicleta que sufrió pérdida total para la fecha 

del accidente, sin embargo, no solo la parte actora no prueba sumariamente la causación de dichos 
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perjuicios, sino que, la petición es totalmente contradictoria, pues la Compañía ya efectuó el pago 

del objeto. Ahora bien, cabe recordar que esta carga les asiste a los demandantes por ser los 

reclamantes del daño, según los términos jurisprudenciales de la Corte. Bajo esta misma línea, en 

otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los perjuicios en ningún escenario 

se puede presumir, tal y como se observa a continuación:  

  

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia 

de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que 
establezca tal presunción (…)”15 (Subrayado fuera del texto original)  

 

Así las cosas, en relación con la carga probatoria que recae en este caso en la parte Demandante, 

se puede observar que en el expediente no obra prueba alguna que acredite las erogaciones 

estimadas en $2.330.000 en que supuestamente incurrió la parte Demandante. Puesto que, no se 

allega una factura de venta o su equivalente que demuestre la mengua en su patrimonio y por el 

contrario es claro que ese valor de la motocicleta ya fue resarcido por la Compañía que represento. 

De tal manera que, la consecuencia jurídica a la falta al deber probatorio en cabeza del 

Demandante es sin lugar a duda la negación de la pretensión.  

 
 

8. GENÉRICA O INOMINADA  
 
Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso, que se origine en la Ley o en el Contrato con el que se convocó a mi poderdante, 

incluida la de caducidad y prescripción contemplada en el artículo 1081 del C.Co, y cualquier otra 

causal que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de las entidades 

demandadas y se la exima de toda obligación indemnizatoria, ello en atención a lo reglado por el 

artículo 282 del Código General del Proceso.  

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO  
 

1. FALTA DE COBERTURA MATERIAL AL ESTAR ANTE UN RIESGO EXPRESAMENTE 
EXCLUIDO DE AMPARO. 

 
Para el presente caso es improcedente que mi prohijada sea condenada, puesto que, se encuentra 

patente la falta de cobertura material, en virtud del riesgo expresamente excluido el cual fue pactado 

por las partes de forma autónoma y libre. Lo anterior en virtud de que, la póliza número 1022804 

dejó claro en sus condiciones, que no podrá afectarse si nos encontramos ante lesiones al tomador, 

propietario o conductor del vehículo asegurado lo cual acontece en el caso en particular según la 

exclusión número 2.1.4 para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, en razón a que, el 

señor Miguel Antonio Lugo ostentaba la calidad de conductor del vehículo asegurado. 
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En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del C.Co podrá a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 

1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos 

contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del 

riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en 

todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del Derecho de Daños. En virtud de lo 

anterior, es menester señalar que la póliza número 1022804 en sus Condiciones se estipularon una 

serie de exclusiones respecto del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, entre las 

cuales se encuentra configurada la relacionada con las lesiones al conductor del vehículo 

asegurado: 

 
Documento: Condiciones generales de la póliza número 1022804 

Transcripción esencial: “2.1.4 LA MUERTE O LESIONES CAUSADAS AL 

TOMADOR DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL 

CONDCUTOR DE MISMO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO(A) PERMANENTE O A 

LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 

HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMER CIVIL, POR LAS MISMAS 

CAUSAS DEL NUMERO 2.1.3” 

 

Aterrizando lo anterior al caso particular, en el accidente de tránsito acaecido el día 02 de junio de 

2012 el señor Miguel Antonio Lugo no solo se encontraba conduciendo el vehículo asegurado, sino 

que además figura como asegurado y tomador en la Póliza Automóviles número 1022804, como a 
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continuación se evidencia: 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es menester considerar que, el señor Miguel Antonio Lugo cumple 

a cabalidad con las calidades de conductor, asegurado y tomador de la póliza, por lo que en virtud 

de la cláusula es claro que no podrá afectarse la póliza en su cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

 

En conclusión, la póliza objeto de litigio NO presta cobertura material para el caso de marras, toda 

vez que las partes en virtud de la autonomía de la voluntad pactaron en la póliza expresamente una 

serie de riesgos que quedarían excluidos de cobertura en caso de efectuarse. En efecto, 

entendiendo que uno de ellos es ser asegurador tomador de la póliza o ir conduciendo el vehículo 

asegurado, lo cual ocurre en el presente caso, es por lo anterior que no puede existir 

responsabilidad en cabeza de la Compañía Aseguradora, por cuanto el juez no puede ordenar la 

afectación de la póliza número 1022804 por la cobertura de responsabilidad civil extracontractual.  

 

En consecuencia, en virtud de la exclusión ya mencionada, la póliza no cubre ninguna solicitud de 

indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 
2. FALTA DE COBERTURA MATERIAL PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL QUE RECLAMA EL DEMANDANTE 
 
En primer lugar, debe manifestarse que en el ámbito de libertad contractual que les asiste a las 

partes en el contrato de seguro, la compañía aseguradora en virtud de la facultad que se consagra 

en el artículo 1056 del Código de Comercio puede asumir a su arbitrio todos o algunos riesgos a 

que está expuesto el interés asegurado. Es de esta forma como la aseguradora decide otorgar 

determinados amparos y solo se ve obligada al pago de indemnización por los riesgos que 

efectivamente le fueron transferidos y que se encuentran establecidos en la póliza dentro de sus 

coberturas. Lo cual desde ya debe ser tenido en cuenta por el Honorable juzgador, como quiera 

que en este proceso se discute una responsabilidad civil extracontractual en la que incurrió el señor 

Jaime Ardila, riesgo que no fue amparado por la póliza y por el cual no presta cobertura, pues en la 

póliza que expidió mi representada únicamente se ampara la responsabilidad civil extracontractual 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 
BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 42 | 102 
 

en la que incurra el asegurado. Razón suficiente para que en este proceso no resulte procedente 

condena alguna en contra de mi representada, puesto que en la Póliza de Seguro No. 1022804 no 

se amparó la responsabilidad extracontractual que se discute en el presente litigio.  

 

La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 

a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 

 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable 

a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al 
asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 
restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 
el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” 
 
Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 

en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 

póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a 

identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior 

por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos 

materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la 

voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede 

darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (…)”17 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Es en virtud de la facultad establecida en el artículo 1056 del Código de Comercio que se ha 

desarrollado la teoría de los riesgos nombrados, consistente en que solo se amparan aquellos 

riesgos determinados en la póliza. Así lo ha reconocido la Superintendencia Financiera de 

Colombia:  

 

“En la carátula de la póliza, así como en su clausulado, el contrato aseguraticio 

especifica de manera individualizada los amparos asumidos o lo que es lo mismo, 

los casos en que se asumirá el riesgo, lo que significa que se trata, de riesgos 

nombrados, lo que conlleva revisar el texto de la póliza, a efectos de establecer 

si el siniestro reclamado en la demanda, es materia de amparo. La delegatura 

 
17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2015. M.P. Ariel Salazar Ramírez, radicado 
11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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concluye que la ocurrencia del siniestro cuya indemnización se reclama, no 

encuentra amparo en los términos pactados en la póliza materia de la litis”18 

 

Por otra parte, debe estudiarse la definición de la cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual delimitada en la póliza de Seguro No. 1022804: 

 
Documento: Condiciones generales de la póliza de automóviles número 1022804 

Transcripción esencial: “PREVISORA cubre la responsabilidad civil 
extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado nombrado 
en la carátula de la póliza al conducir el vehículo escrito en la misma, o 

cualquier otra persona que conduzca a dicho vehículo con su autorización, 

proveniente de un accidente o serie de accidentes emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza, conducido 

por el asegurado o persona autorizada por él, o cuando el vehículo se desplace sin 

conductor, del lugar donde ha sido estacionado por alguno de ellos” (Subrayada y 

Negrita fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe dejarse expresamente consignado que, la responsabilidad de 

la aseguradora se limita a lo determinado en la póliza de seguro, motivo por el cual, si allí no está 

expresamente amparado no podrá ampliarse el límite de coberturas previamente delimitado por las 

partes. Puesto que ello implicaría crear obligaciones no pactadas, resquebrajándose así el principio 

de obligatoriedad de los contratos. Como se observa, en la definición del amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual se pactó únicamente indemnizar los perjuicios derivados de 

la responsabilidad civil extracontractual atribuida al asegurado o conductor del vehículo de placas 

LOZ75C, lo cual no ocurre en el caso en concreto por cuanto el demandante es el asegurado y es 

quien atribuye la responsabilidad al señor Jaime Ardila Ramírez, persona que no tiene ningún 

 
18 Superintendencia Financiera de Colombia. Sentencia de 11 de marzo de 2016. Radicado No. 2015-089162. Expediente No. 2015-
1474 
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vínculo jurídico con mi prohijada. 

 

De esta manera, debe decirse que, si bien la parte demandante señala que su acción es de carácter 

extracontractual, lo cierto que es este no es un amparo de la póliza que adquirió este mismo, por lo 

que no podrá hacerse efectiva la misma. 

 
En conclusión, si bien la responsabilidad civil extracontractual que se discute en el presente litigio 

sí es un amparo pactado en la Póliza de Seguro No. 1022804, lo cierto es que de la definición de 

dicha cobertura se estipuló que la Compañía de Seguros únicamente indemnizaría los perjuicios 

derivados de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra el asegurado, en este caso, 

el señor Miguel Lugo, sin embargo, en el presente caso el objeto de litigio se endilga la 

responsabilidad civil extracontractual al señor Jaime Ardila, quien no tiene vínculo con mi prohijada, 

por lo que, no podrá afectarse la póliza de automóviles. 

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 
 

3. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA DE 
LA COBERTURA “PERDIDA SEVERA POR DAÑOS”, LIQUIDADA DE CONFORMIDAD 
CON EL CONDICIONADO GENERAL Y PARTICULAR DE LA PÓLIZA NO. 1022804 
 

De los supuestos fácticos que rodean la presente acción es posible afirmar que, no existe 

obligación pendiente por cumplir a cargo de la Compañía de Seguros, toda vez que esta fue 

extinguida por la concertación que hubo entre el señor Miguel Lugo sobre el valor a indemnizar, el 

cual ya fue efectivamente pagado al demandante. Sobre el particular, es importante que este 

Despacho tenga en consideración que, el día 22 de agosto de 2013 la Compañía efectuó pago por 

la suma de $1.633.300, monto que fue aceptado por el asegurado, extinguiendo la única obligación 

condicional a cargo de la compañía. 

De acuerdo con lo expuesto de forma previa, es relevante transcribir lo dispuesto en el artículo 

1625 del Código Civil, relacionado con el modo de extinción de las obligaciones, teniendo como 

posible causa “la solución o pago efectivo” y bajo ese entendido, el artículo 1626 del mismo estatuto 

contempla una definición del pago en los siguientes términos:  

“ARTICULO 1626. El pago efectivo es la prestación de lo que se debe. 

 (…)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre el pago como modo de 

extinción de la obligación, bajo los siguientes términos: 

 

“2º) Cumple el pago, por excelencia una función de satisfacer al acreedor 
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que, a su vez constituye motivo de la extinción de toda obligación; por eso 
no llama a sorpresa que entre los medios extintivos enumerados en el 
artículo 1624 del C. Civil se incluya, en primer orden, la solución o pago 
efectivo, siéndolo cualquiera sea la persona que lo haga—solvens. Es decir, sea 

que provenga del deudor o de quien lo represente, o de un tercero. Igualmente, 

haciendo ecuación perfecta con lo anterior, el pago que recibe el acreedor puede 

ser conservado para sí por él, únicamente en la medida en que haya tenido por 

una causa una obligación civil o natural, pues careciendo de ese preciso 

fundamento jurídico deviene inválido. Solutio sine cauda vel indebiti-, y antes que 

permitírsele mantener lo pagado, se le impone su devolución 

3º) Significa lo anterior que un pago adecuado, a la par que conforma o 
satisface al acreedor, extingue la obligación; ya liberándose al deudor del 
vínculo que contrajo, si fue el mismo u otro en su nombre quien hizo el pago; 
o ya, sin que opere tal liberación como ocurre en aquellos casos en que el tercero 

que paga toma la posición del acreedor en relación con el deudor, lo cual no obsta 

para reconocer el efecto extintivo definitivo del original acreedor19” (Negrita y 

subrayada fuera de texto) 

 

De modo que, al hacer efectivo el pago se extingue la obligación, terminando el vínculo contractual 
que existía entre las partes. Ahora bien, el Consejo de Estado en la Sentencia del 28 de octubre de 

octubre de 2019 indicó que el pago es uno de los modos de extinción de las obligaciones que 

consiste en la prestación efectiva de los que se debe, a saber: 

 

“El pago es uno de los modos de extinción de las obligaciones, que consiste 
en la prestación efectiva de lo que se debe, conforme a los artículos 1625 y 
1626 del Código Civil. Como cumplimiento efectivo de lo debido, el pago es así 

el modo común de extinción de las obligaciones. Se produce un pago de lo no 

debido cuando la obligación que se debe es inexistente, ya que éste es 

simplemente un medio para extinguir las obligaciones”20 (Subrayada y Negrita 

fuera de texto) 

 

Ahora bien, en el caso bajo estudio, debe analizarse las actuaciones realizadas por mi representada 

una vez efectuada la notificación de la ocurrencia del siniestro por el asegurado: 

 

1. Estudio y análisis de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo 

 
19 Sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 23 de abril de 2003, 
Expediente 7651 M. P. Dr. Silvio Fernando Trejos Bueno 
20 Sección tercera, subsección b del Consejo de Estado, Sentencia del 28 de octubre de 2019, radicado 000-23-26-000-2006- 00657-
01(40992), Consejero Ponente: Jaime Enrique Rodríguez Navas. 
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automotor identificado con placas LOZ75C. 

2. Conclusión de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C 

3. Comunicación al señor Miguel Antonio Lugo donde no informó las opciones con las que él 

contaba para acceder a la indemnización por la pérdida total de su motocicleta, en 

cumplimiento del contrato de seguro pactado, comunicación que informaba lo que a 

continuación se indica: 

 

Documento: Comunicación del 10 de julio de 2012 emitida por la Previsora SA 

Compañía de Seguros 

Transcripción esencial: “La compañía para estos casos tiene dos (2) opciones para 

acceder al pago: (…)” 

 

4. El Asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó por el traspaso de la propiedad a mi 

representada. 

5. La Previsora SA, Compañía de Seguros, a título de indemnización y el cumplimiento del 

seguro contratado, procedió a efectuar el pago del valor comercial del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C menos el deducible correspondiente, efectuando entonces 

un pago total en favor del señor Lugo Ochoa por un valor de $1.633.300 

6. las partes del contrato de seguro bastamente referido, el 01 de agosto del 2013 suscribieron 

un recibo de indemnización, de esta manera el señor Miguel Antonio Lugo declaró a paz y 

salvo a mi representada por las obligaciones derivadas del contrato de seguro que obra en 
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la póliza No. 1022804. 

 
 

El pago perpetrado por mi prohijada no debió corresponder a un valor mayor, esto se calculó 

conforme a lo pactado, conocido y aceptado por el señor Miguel Antonio Lugo, valor que se calculó 

de acuerdo con el valor comercial del vehículo, correspondiente esto a $2.000.000, valor al que fue 

restado el porcentaje correspondiente por deducible, es decir un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2012, el cual correspondía a $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300. 

 
De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió en estricto sentido con el contrato de 

seguro con el señor Miguel Antonio Lugo y que dicho vínculo terminó una vez se efectuó el pago en 

favor del asegurado por las pérdidas patrimoniales que sufrió su vehículo: 
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Bajo la anterior situación fáctica, es evidente que La Previsora SA Compañía de Seguros pagó la 

suma concertada mediante la orden ilustrada previamente y consecuentemente a ello extinguió la 

obligación derivada de la póliza de automóviles 

 

En conclusión, mi representada no debe efectuar el pago de otra suma económica al demandante, 
debido a que se extinguió la obligación a su cargo, puesto que la Compañía de Seguros canceló el 

valor que fue concertado por las partes en la liquidación, dejando de este modo a mi prohijada a 

paz y salvo por concepto de cualquier tipo relacionado al siniestro reportado por el asegurado. En 

tal virtud, en el plenario se encuentra plenamente acreditado que, no existe obligación 

indemnizatoria en cabeza de La Previsora SA Compañía de Seguros como consecuencia del pago 

total realizado al Asegurado el pasado 22 de agosto de 2013. 

 
4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO 

 
Es improcedente que La Previsora SA Compañía de Seguros sea condenada al pago de las sumas 

por concepto de Lucro Cesante, daño emergente y daño a la vida en relación peticionados por el 

extremo activo, toda vez que el contrato de seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio y 

reconocer dichos emolumentos económicos va en contra vía con la finalidad del contrato de seguro. 

Pues está claro que en este caso el asegurado o tomador no tiene ninguna obligación 

indemnizatoria por las lesiones del asegurado. 
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Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en 

general de cualquier seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener 

ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede 

nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de 

Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase 

de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como 

limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe 

efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.” 

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto). 

 

Así las cosas, no debe perderse de vista que las solicitudes deprecadas en el escrito de demanda 

por conceptos de: lucro cesante, daño emergente y daño a la vida en relación no son de recibo por 

cuanto su reconocimiento implicaría correlativamente una transgresión del principio indemnizatorio 

esencial del contrato de seguro. Lo anterior, puesto que se enriquecería la parte Demandante 

recibiendo una indemnización por parte de la Compañía en donde su asegurado y tomador no son 

titulares de suma alguna por la cobertura de responsabilidad civil extracontractual. 

 

En conclusión, no puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por todo lo anterior 

y teniendo en cuenta la indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la 
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presente excepción y así evitar la contravención del carácter indemnizatorio del contrato de seguro 

y un correlativo un enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora. 

 
5. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 
Es improcedente que la Compañía de Seguros realice el pago de suma adicional, en virtud de que 

el asegurado ya recibió la suma por la cobertura de “pérdida severa por daños”, así las cosas, es 

inviable que mi representada sea condenada al reconocimiento de suma alguna, pues no solo se 

trasgrediría el principio indemnizatorio del contrato, si no que, nos encontraríamos en el escenario 

de un enriquecimiento sin justa causa. 

 

La Corte Suprema de Justicia determinó que para que haya enriquecimiento sin causa se requiere 

que un patrimonio reciba un aumento a expensas de otro, sin una causa que lo justifique21. Son 

tres, entonces, los requisitos que a su juicio se deben probar para que se declare la existencia de 

un enriquecimiento de esta índole (i) Un enriquecimiento o aumento de un patrimonio, (ii) Un 

empobrecimiento correlativo de otro y (iii) Que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es 

decir, sin fundamento jurídico. 

 

En similar sentido, se ha pronunciado el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Tercera, mediante sentencia del 26 de mayo de 2010, radicación interna 29402, de la 

siguiente manera: 

 

“Como es sabido, la institución jurídica del enriquecimiento injusto o ilegítimo 

como también suele denominarse, ha sido estructurada paulatinamente por la 

jurisprudencia y la doctrina sobre la base de los principios heterogéneos de 

equidad y justicia, teniendo su origen remoto en el derecho romano a pesar de 

que en aquella época no era reconocido propiamente como principio general, 

contrario a lo que sucede hoy en día en la mayoría de los ordenamientos jurídicos. 

La esencia del enriquecimiento injusto radica en el desplazamiento de 
riqueza dentro de la acepción más amplia del concepto a otro patrimonio sin 
que medie causa jurídica, de manera que se experimenta el acrecentamiento 
de un patrimonio a costa del menoscabo de otro, aun cuando en término 
monetarios no siempre se vea reflejado. Para efectos de materializar el 

principio del no enriquecimiento sin causa, se ha dotado al sujeto empobrecido a 

expensas del otro de la actio de in rem verso, locución latina que significa acción 

de devolución de la cosa, para efectos de obtener, precisamente, el 

restablecimiento del patrimonio en la proporción aminorada, pero hay que aclarar 

que dentro de los antecedentes de la figura no sólo era la actio de in rem verso la 

que daba lugar a recuperar lo que hubiera enriquecido a otro, sin embargo, con el 

 
21 Corte Suprema de Justicia. Sentencias 19 de agosto de 1935, 19 de septiembre de 1935 y 9 de noviembre de 1936. 
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paso del tiempo la jurisprudencia consolidó esta acción para todas las hipótesis 

de enriquecimiento injusto, pues ésta determina la estructura de los pedimentos 

que se formulan ante la vulneración del principio general para efectos de concretar 

la reclamación por la vía jurisdiccional”22 (Subrayado y Negrita fuera de texto) 

 

En virtud de lo señalado, se tiene entonces que, reconocer cualquier emolumento económico 

adicional en favor del Demandante constituiría un enriquecimiento sin justa causa, no solo debido 

a que, la suma reconocida por La Previsora SA Compañía de Seguros se ajustó al documento 

suscrito por el señor Miguel Lugo que hace parte integra del contrato, sino a que, claramente se 

configuran los tres elementos que ha señalado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

para que nos encontremos ante un escenario de enriquecimiento sin justa causa, puesto que, 

primero, se aumentaría el patrimonio del señor Miguel Lugo; segundo, habría un empobrecimiento 

en el patrimonio de la Aseguradora, en virtud, de que esta no podría afectar nuevamente una 

reserva, en atención a que está ya fue afectada previamente; y, tercero, no existe causa o 

fundamento jurídico para proceder con el pago, toda vez que ya se canceló la suma de la 

indemnización del seguro y si se procede a pagar otra se generaría un doble pago. 

 

En conclusión, no se puede ordenar un pago adicional al ya reconocido en favor del señor Miguel 

Lugo, por cuanto el mismo constituiría un enriquecimiento sin justa causa en favor del 

Demandante, por cuanto como ya se ha expuesto a lo largo del escrito, la suma de $1.633.300 se 

ciñó a las estipulaciones contractuales. Razón por la cual, no hay lugar a un reconocimiento mayor. 

 

En ese orden de ideas, solicito de forma respetuosa se declare probada esta excepción. 

 
6. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO NO. 1022804 

 
En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del C.Co podrá a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. 

 
De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 

1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos 

 
22 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera del 26 de mayo de 2010, Radicación 
interna 29402. 
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contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del 

riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en 

todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del derecho de daños. En virtud de lo anterior, 

es menester señalar que la Póliza de Seguro No. 1022804 en sus condiciones generales señala 

una serie de exclusiones, las cuales enuncio a continuación, porque de configurarse alguna de ellas, 

no podrá condenarse a mi prohijada: 

 

2.1 EXLCUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. ESTE 

SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERADA 

POR: 
2.1.1.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO ÉSTE 

SEA DE SERVICIO PÚBLICO O SU USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANSPORTE 

DE PASAJEROS, O SEA PARA TRANSPORTE ESCOLAR. 

2.1.1.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA 

CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRA EN MOVIMIENTO 

2.1.1.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 

ENCONTRASEN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 

VEHÍCULO O CUANDO SEA CONDUCIDO DURANTE ESTA ETAPA 

2.1.1.4 LA MUERTE O LESIONES CAUSADAS AL TOMADOR DEL SEGURO, AL PROPIETARIO 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR DEL MISMO, AL CÓNYUGE, 

COMPAÑERO (A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR 

CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO 

CIVIL, POR LAS MISMAS CAUSAS DEL NUMERAL DOS PUNTO 2.1.3 

2.1.1.5 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES 

SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CÓNYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE 

O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 

GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 

TENENCIA 

2.1.1.6 MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE LE ASEGURADO O PERSONA AUTORIZADA POR 

EL ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS 

2.1.1.7 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS, BALANZAS DE PESAR 

VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO Y SEMÁFOROS, CAUSADOS POR 

VIBRACIONES, PESO, ALTURA, O ANCHURA DEL VEHÍCULO 

2.1.1.8 LOS DAÑOS O PERJUICIOS GENERADOS POR LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO O SIN LICENCIA DE 

CONDUCCIÓN VIGENTE 

2.1.1.9 LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO JUDICIAL CUANDO EL ASEGURADO LO 

AFRONTE CONTRA ORDEN EXPRESA DE PREVISORA Y CUANDO LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENGA DE DOLO O ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUIDO 
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EN ESTA PÓLIZA 

2.1.1.10 TAMPOCO SE INDEMNIZARÁ BAJO LA COBERTURA OTORGADA CON LA PRESENTE 

PÓLIZA LAS MULTAS, LOS GASTOS Y LAS COSTAS EROGADAS POR EL 

ASEGURADO EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS PENALES O DE POLICÍA, AUNQUE 

ÉSTAS HAYAN SIDO ADOPTADAS A CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO 

POR LA PRESENTE POLIZA. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer 

la ocurrencia de alguna de las exclusiones arriba señaladas o cualquiera de las que constan en las 

condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría inmersa 

en una exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en 

cabeza del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro 

No. 1022804, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador. Por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 1022804, 

pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo 

que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 
7. AGOTAMIENTO DE LA COBERTURA DENOMINADA PÉRDIDA SEVERA POR DAÑOS  

 
Esta excepción se plantea sin que se esté aceptando responsabilidad alguna por parte de La 

Previsora SA Compañía de Seguros, pero es relevante dar a conocer que conforme a lo dispuesto 

en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado en el presente caso ya se agotó 

totalmente, por tanto, en el hipotético caso de existir obligación indemnizatorio por parte de mi 

prohijada esta no podría efectuarse en cuanto el valor asegurado de la cobertura denominada 

pérdida severa por daños por cuanto la Aseguradora ya efectuó pago el día 22 de agosto de 2013. 

 

Para efectos de lo anterior es menester traer a colación lo preceptuado en el artículo 1111 del 

Código de Comercio: 

 

“ARTÍCULO 1111. <REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA>. La suma 

asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de 

la indemnización pagada por el asegurador.” 

 

Para el caso en concreto, es claro que en el presente caso, la Compañía Aseguradora ya agotó la 

suma asegurada estipulada por la cobertura de pérdida severa de daños, pues el día 22 de agosto 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 54 | 102 
 

de 2013 se efectuó pago por el monto de $1.633.300, lo cual se calculó conforme a lo pactado, pues 

se tuvo en cuenta el valor comercial del vehículo, correspondiente esto a $2.000.000, valor al que 

fue restado el porcentaje correspondiente por deducible, es decir un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2012, el cual correspondía a $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300. 

 
De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió en estricto sentido con el contrato de 

seguro con el señor Miguel Antonio Lugo y que dicho vínculo terminó una vez se efectuó el pago en 

favor del asegurado por las pérdidas patrimoniales que sufrió su vehículo: 

 

Bajo la anterior situación fáctica, es evidente que La Previsora SA Compañía de Seguros pagó la 

suma concertada mediante la orden ilustrada previamente y consecuentemente agotó el valor 

asegurado por la cobertura de “pérdida severa por daños”. 

 

En conclusión, la suma asegurada ya se agotó en virtud del pago efectuado por La Previsora SA 

Compañía de Seguros tal y como se evidenció en el cálculo previamente esbozado y en la orden 
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de pago número 10112419 que se adjunta con el presente escrito, por tal motivo no podrá ser 

condenada mi prohijada al pago de suma adicional. 

 
8. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO RESPECTO DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y SE DEBE TENER EN CUENTA EL DEDUCIBLE PACTADO 

 
En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 

que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de La Previsora SA 

Compañía de Seguros. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, 

incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores y de igual forma, 

se deberá tener en cuenta el deducible pactado en el contrato. Por supuesto, sin que esta 

consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 
el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 
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que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”23 (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad 

de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, 

así: 

 
En este punto es preciso resaltar que el valor asegurado en la póliza se aplica de conformidad con 

lo señalado en el condicionado particular de la póliza en el que se indica que el límite para el valor 

asegurado por evento es de $15.000.000, como se establece en la carátula de la referida póliza. 

 

Por otra parte, en este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador 

tome en consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, 

como el que se expone a continuación: 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 
que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 
indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 
indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en 

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con 

el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien 

o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

 
23 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952.  
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particulares que acuerden los contratantes”24 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta fundamental que tenga en cuenta el siguiente deducible 

pactado en el contrato de seguro: 

 
Tal y como se evidencia en la carátula de la póliza, el deducible corresponde al 10% del 

valor pagado o mínimo 1 salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis La Previsora SA Compañía de Seguros no puede ser 

condenada por un mayor valor que el expresamente establecido en la Póliza, a la luz del clausulado 

de la misma. Pues, en todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que 

deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e improbable evento de una condena 

en contra de mi representada. Asimismo, es de suma importancia que el Honorable Juzgador 

descuente del importe de la indemnización la suma pactada como deducible por el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, que como se explicó, corresponde a la suma del 10% del 

valor indemnizado, mínimo 1 SMLMV. 

 
9. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO RESPECTO DE LA COBERTURA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismos hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 
 

10. GENÉRICA E INOMINADA 
 
Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso, que se origine en la Ley o en el Contrato con el que se convocó a mi poderdante, 

incluida la de caducidad y prescripción contemplada en el artículo 1081 del C.Co, y cualquier otra 

causal que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de las entidades demandadas 

 
24 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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y se la exima de toda obligación indemnizatoria, ello en atención a lo reglado por el artículo 282 del 

Código General del Proceso. 
 

CAPÍTULO V 
CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
FRENTE AL HECHO NÚMERO 1. Solo es cierto en cuanto a que el Señor Miguel Antonio Lugo 

radicó demanda contra el señor Jaime Ardila Ramírez con el fin de que se declare la 

responsabilidad civil extracontractual de este, por los hechos ocurrido el día 02 de junio de 2012. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con el objetivo de formar un conocimiento integral del juez acerca de 

los hechos del caso, es importante mencionar que con ocasión del accidente ocurrido, mi 

representada cumplió integralmente con las obligaciones derivadas del contrato de seguro toda vez 

que pago la suma de $1.633.300 por concepto de indemnización, en cumplimiento del contrato de 

seguro pactado con el señor Miguel Antonio Lugo y no $660.000 como equivocadamente señala el 

demandado en su llamamiento en garantía. Debemos entonces traer a colación las actuaciones 

realizadas una vez efectuada la notificación de la ocurrencia del siniestro por el asegurado:  

 

1. Estudio y análisis de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo 

automotor identificado con placas LOZ75C. 

2. Conclusión de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C 

3. Comunicación al señor Miguel Antonio Lugo donde no informó las opciones con las que él 

contaba para acceder a la indemnización por la pérdida total de su motocicleta, en 

cumplimiento del contrato de seguro pactado, comunicación que informaba lo que a 

continuación se indica: 
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Documento: Comunicación del 10 de julio de 2012 emitida por la Previsora SA 

Compañía de Seguros 

Transcripción esencial: “La compañía para estos casos tiene dos (2) opciones para 

acceder al pago: (…)” 

 

4. El Asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó por el traspaso de la propiedad a mi 

representada. 

5. La Previsora SA, Compañía de Seguros, a título de indemnización y el cumplimiento del 

seguro contratado, procedió a efectuar el pago del valor comercial del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C menos el deducible correspondiente, efectuando entonces 

un pago total en favor del señor Lugo Ochoa por un valor de $1.633.300 

6. las partes del contrato de seguro bastamente referido, el 01 de agosto del 2013 suscribieron 

un recibo de indemnización, de esta manera el señor Miguel Antonio Lugo declaró a paz y 

salvo a mi representada por las obligaciones derivadas del contrato de seguro que obra en 

la póliza No. 1022804. 
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El pago perpetrado por mi prohijada no debió corresponder a un valor mayor, esto se calculó 

conforme a lo pactado, conocido y aceptado por el señor Miguel Antonio Lugo, valor que se calculó 

de acuerdo con el valor comercial del vehículo, correspondiente esto a $2.000.000, valor al que fue 

restado el porcentaje correspondiente por deducible, es decir un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2012, el cual correspondía a $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300. 

 
De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió integralmente con el contrato de seguro 

suscrito con el señor Miguel Antonio Lugo, y, además, que dicho vinculo terminó una vez se efectuó 

el pago en favor del asegurado por pérdidas patrimoniales que sufrió su vehículo. 
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FRENTE AL HECHO NÚMERO 2. Solo es cierto en cuanto a que entre mi representado y el señor 

Miguel Antonio Lugo se celebró contrato de seguro automóviles No. 1022804, en la que el señor 

Lugo Ochoa obra como tomador y asegurado del mencionado seguro y el bien asegurado mediante 

la póliza es la motocicleta LOZ75C, tal y como se evidencia a continuación: 

 
Tal y como se puede evidenciar de la carátula de la póliza, esta se encontraba vigente para la 

época de los hechos, es decir, estaba vigente y prestando cobertura para el día 02 de junio de 

2012. 

 

Los riesgos que amparaba dicha póliza consistían en los siguientes: 

 
Entre los riesgos asegurados, se amparó la pérdida severa por daños, significando esto el amparo 

de pérdida total o parcial del vehículo por daños. 

 

Siendo así, el señor Miguel Antonio Lugo presentó solicitud de indemnización, de esta manera la 

compañía procedió a informarle al asegurado las opciones con las que él contaba para acceder al 

pago y con fundamento en dicha comunicación el asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó 

por el traspaso de la propiedad del vehículo a mi representada quien, a título de indemnización y 

en cumplimiento del seguro contratado, procedió a efectuar el pago del valor comercial de la 

motocicleta identificado con placas LOZ75C menos el deducible correspondiente, efectuando un 

pago total por la suma de $1.633.300. De manera que, el señor Miguel Antonio Lugo suscribió un 

recibo de indemnización, documento en el que declara paz y salvo por las obligaciones contraídas 

en las cláusulas generales de la póliza antes mencionada. 
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De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió en estricto sentido con el contrato de 

seguro y que dicho vínculo terminó una vez se efectuó el pago en favor del asegurado por las 

pérdidas patrimoniales que sufrió su motocicleta. 

 

No obstante, a partir de todo lo ilustrado previamente y sobre todo al realizar un análisis juicioso de 

la póliza, es claro que el señor Jaime Ardila Ramírez no es parte contractual del convenio 

aseguraticio que hoy nos convoca. Es decir, no tiene legitimidad alguna para llamar como garante 

a mi defendida, por cuanto éste no consintió en amparar su responsabilidad y tampoco se 

estableció un beneficiario de la misma póliza 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 3. Solo es cierto en cuanto a que, tal y como se puede evidenciar 

de la carátula de la póliza, esta se encontraba vigente para la época de los hechos, es decir, estaba 

vigente y prestando cobertura para el día 02 de junio de 2012: 
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Sin embargo, resulta fundamental mencionar nuevamente que todas las prestaciones derivadas 

del contrato de seguro que se encontraban a cargo de mi prohijada actualmente se encuentran 

extintas como consecuencias del pago de las mismas. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 4. Solo es cierto en cuanto a que, el señor Miguel Antonio Lugo 

presentó solicitud de indemnización, de esta manera la compañía procedió a informarle al 

asegurado las opciones con las que él contaba para acceder al pago y con fundamento en dicha 

comunicación el asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó por el traspaso de la propiedad del 

vehículo a mi representada quien, a título de indemnización y en cumplimiento del seguro 

contratado, procedió a efectuar el pago del valor comercial de la motocicleta identificado con placas 

LOZ75C menos el deducible correspondiente, efectuando un pago total por la suma de $1.633.300. 

De manera que, el señor Miguel Antonio Lugo suscribió un recibo de indemnización, documento en 

el que declara paz y salvo por las obligaciones contraídas en las cláusulas generales de la póliza 

antes mencionada. 
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De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió en estricto sentido con el contrato de 

seguro y que dicho vínculo terminó una vez se efectuó el pago en favor del asegurado por las 

pérdidas patrimoniales que sufrió su motocicleta. 

 

No obstante, a partir de todo lo ilustrado previamente y sobre todo al realizar un análisis juicioso de 

la póliza, es claro que el señor Jaime Ardila Ramírez no es parte contractual del convenio 

aseguraticio que hoy nos convoca. Es decir, no tiene legitimidad alguna para llamar como garante 

a mi defendida, por cuanto éste no consintió en amparar su responsabilidad y tampoco se 

estableció un beneficiario de la misma póliza 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 5. No es cierto que mi representada haya pagado la suma de 

$660.000, lo cierto es que canceló la suma de $1.633.300 por concepto de indemnización, en 

cumplimiento del contrato de seguro pactado con el señor Miguel Antonio Lugo. Debemos entonces 

traer a colación las actuaciones realizadas una vez efectuada la notificación de la ocurrencia del 

siniestro por el asegurado:  

 

1. Estudio y análisis de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo 

automotor identificado con placas LOZ75C. 

2. Conclusión de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C 

3. Comunicación al señor Miguel Antonio Lugo donde no informó las opciones con las que él 

contaba para acceder a la indemnización por la pérdida total de su motocicleta, en 

cumplimiento del contrato de seguro pactado, comunicación que informaba lo que a 
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continuación se indica: 

 

Documento: Comunicación del 10 de julio de 2012 emitida por la Previsora SA 

Compañía de Seguros 

Transcripción esencial: “La compañía para estos casos tiene dos (2) opciones para 

acceder al pago: (…)” 

 

4. El Asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó por el traspaso de la propiedad a mi 

representada. 

5. La Previsora SA, Compañía de Seguros, a título de indemnización y el cumplimiento del 

seguro contratado, procedió a efectuar el pago del valor comercial del vehículo automotor 

identificado con placas LOZ75C menos el deducible correspondiente, efectuando entonces 

un pago total en favor del señor Lugo Ochoa por un valor de $1.633.300 

6. las partes del contrato de seguro bastamente referido, el 01 de agosto del 2013 suscribieron 

un recibo de indemnización, de esta manera el señor Miguel Antonio Lugo declaró a paz y 

salvo a mi representada por las obligaciones derivadas del contrato de seguro que obra en 

la póliza No. 1022804. 
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El pago perpetrado por mi prohijada no debió corresponder a un valor mayor, esto se calculó 

conforme a lo pactado, conocido y aceptado por el señor Miguel Antonio Lugo, valor que se calculó 

de acuerdo con el valor comercial del vehículo, correspondiente esto a $2.000.000, valor al que fue 

restado el porcentaje correspondiente por deducible, es decir un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2012, el cual correspondía a $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300. 

 
De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió integralmente con el contrato de seguro 

suscrito con el señor Miguel Antonio Lugo, y, además, que dicho vinculo terminó una vez se efectuó 

el pago en favor del asegurado por pérdidas patrimoniales que sufrió su vehículo automotor. 
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FRENTE AL HECHO NÚMERO 6. No es un hecho, por cuanto no describe circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, pues es una apreciación subjetiva que la apoderada de la parte demandante 

realiza sobre la póliza contratada. Frente a lo que se debe señalar y reiterar que en efecto mi 

representada actuó de forma diligente en cumplimiento del acto jurídico que la vinculaba con el 

señor Miguel Antonio Lugo. 

 

Mi representada dio alcance el amparo de riesgo ocurrido, mediante el pago de la indemnización 

del vehículo identificado con placas LOZ75C en virtud del condicionado general y particular de la 

póliza No. 1022804. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 7. No es cierto. Quien solicita la vinculación al presente proceso 

es el señor Jaime Ardila Ramírez a través de su apoderada, el asunto que se pretende resolver por 

este honorable despacho es la responsabilidad civil extracontractual del señor Ardila Ramírez. Sin 

embargo, es de anotar que mi representada de ninguna manera le otorgó amparo alguno al señor 

Ardila Ramírez, por lo que es totalmente equivocado indicar que mi representada es la garantía de 

los perjuicios que es de ocasionó en los hechos del 2 de junio de 2012. 

 

Mi representada contrató un seguro con el señor Miguel Antonio Lugo, demandante en el presente 

proceso, dicho contrato obra en la póliza No. 1022804 que amparaba la pérdida total o parcial del 

vehículo identificado con placas ZLO75C. Siendo así y durante la vigencia de dicha póliza se originó 

un hecho que ocasionó la pérdida total del vehículo asegurado, razón por la cual mi prohijada una 

vez estudiada la solicitud de indemnización presentada por el señor Lugo Ochoa procedió al pago 

de la indemnización. 

 

Resulta entonces evidente señalar que mi procurador no está llamada el pago de las condenas que 

lleguen a prosperar en contra del señor Ardila Ramírez, por cuanto en ninguna forma La Previsora 

SA Compañía de Seguros  Ah para la responsabilidad civil extracontractual en la que incurre el 

señor Ardila Ramírez, y además, tal y como se ha explicado, las obligaciones que derivaron del 

contrato de seguro por el cual se llamó en garantía ya se cumplieron y de esta manera el vehículo 

jurídico que existió entre mi representada y el señor Lugo Ochoa respecto del vehículo LOZ75C ha 

concluido 

 
CAPÍTULO VI 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 1: es jurídicamente inadmisible que el señor Jaime Ardila 

Ramírez llame en garantía La Previsora SA Compañía de Seguros. En efecto, ME OPONGO a esta 

pretensión y en su lugar solicitó que mi representada se ha desvinculado al presente proceso. Tal 

y como se ha referido en este escrito, debe tenerse en cuenta que mi representada no amparado 

la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra el señor Ardila Ramírez. Contrario a esto, 
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lo que debe apreciar el despacho es la clara improcedencia de la vinculación por la póliza por la 

que fue convocada a mi prohijada. Lo anterior debido a qué, esta póliza corresponde a un contrato 

de seguro que concluyó una vez se efectuó el pago de la obligación que nació a cargo de La 

Previsora SA Compañía de Seguros y en favor del asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo.  

 

Adicionalmente, al no existir vínculo jurídico alguno entre mi representada hay quien la llamó en 

garantía habría en ese mismo sentido una falta de legitimación en la causa por pasiva, razón que 

es óbice para que mi representada sea desvinculada al presente asunto. 

 

Además, sin perjuicio de que el señor Jaime Ardila no esté legitimado por activa para solicitar 

prestación alguna derivada del contrato de seguro, de todas maneras, es evidente que cualquier 

acción que pudieran llegar a tener los sujetos procesales respecto de mi representada ya está 

prescrita en los términos del artículo 1081 del código de Comercio, pues es claro que han pasado 

más de 2 años desde el conocimiento de los hechos que motivan la presente acción. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 2: ME OPONGO a esta pretensión. Es total y 

absolutamente desacertado jurídicamente solicitar que La Previsora SA Compañía de Seguros sea 

quien responda por la responsabilidad civil de alguien a quien no consintió en amparar. 

 

Frente a este punto debe decirse que la responsabilidad civil que el señor Miguel Antonio Lugo 

pretende que se declare en contra del señor Jaime Ardila Ramírez es de carácter extracontractual, 

esto por cuanto el señor Lugo Ochoa se le ocasionó un perjuicio en el marco de un hecho jurídico 

del cual se derivaron obligaciones en cabeza del señor Jaime Ardila Ramírez con el fin de 

indemnizar los daños. De esta manera se desprende que, por supuesto dicha responsabilidad se 

pueda amparar bajo la figura de un contrato de seguro, sin embargo, quien amparado la 

responsabilidad civil del señor Ardila para la época de los hechos era la aseguradora Liberty SA y 

de ninguna manera mi representada. Se debe agregar que la previsora jamás consintió en asegurar 

algún riesgo del ahora demandado, por lo que una eventual condena en su contra no tendría 

virtualidad alguna de afectar los intereses de mi prohijada. 

 
CAPÍTULO VII 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: EL DEMANDADO NO SE 
ENCUENTRA JURÍDICAMENTE FACULTADO PARA LLAMAR EN GARANTÍA A LA 
PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
En el presente caso, mi procurada, La Previsora SA Compañía de Seguros carece de legitimación 

en la causa por pasiva, comoquiera que no expidió ningún contrato de seguro que amparara la 

responsabilidad civil extracontractual en la que incurriera el señor Jaime Ardila Ramírez, por otra 
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parte, mi representada ni participó ni tuvo injerencia alguna en el negocio aseguraticio referido en 

la demanda. Dicho presupuesto, esto es, la legitimación en la causa, constituye el primer requisito 

que se debe analizar, previo de realizar cualquier estudio sobre un caso concreto. En un sentido 

material, la legitimación en la causa implica la relación verdadera que tiene la parte convocada con 

los hechos que dieron lugar al litigio. 

 

La legitimación en la causa ha sido definida ampliamente por la jurisprudencia, como aquella 

titularidad de los derechos de acción y contradicción. A su turno ha sido clasificada en legitimación 

de hecho y material. Entiéndase la primera como el interés conveniente y proporcionado del que 

se da muestra al inicio del proceso. La segunda que recae necesariamente en el objeto de prueba 

y que le otorga al actor la posibilidad de salir avante en las pretensiones incoadas en el líbelo de 

la demanda.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Jesús Vall de Rutén 

Ruiz, mediante Sentencia SC2642 del 10 de marzo de 2015, con respecto a la legitimación en la 

causa dispuso: 

 
“la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del 

procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de prosperidad de la 

pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la 

integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca 

irremediablemente en sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el 

derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no es el llamado a 

contradecirlo”25 

 
De igual forma, la Corte Suprema de Justicia a través de sentencia del 14 de agosto de 1995 con 

respecto a la legitimación en la causa, se ha pronunciado de la siguiente manera: 

 

“Según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la legitimatio ad causam 

consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley 

concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado 

con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva)”. 

(Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185). Conviene desde luego advertir, 

para no caer en el error en que incurrió el Tribunal que cuando el tratadista italiano 

y la Corte hablan de ‘acción’ no están empleando ese vocablo en el sentido técnico 

procesal, esto es como el derecho subjetivo público que asiste a toda persona para 

obtener la aplicación justa de la ley a un caso concreto, y que tiene como sujeto 

pasivo al Estado, sino como sinónimo de ‘pretensión’, que se ejercita frente al 

 
25 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Jesús Vall de Rutén Ruiz SC2642 del 10 de 
marzo de 2015 
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demandado. Para que esa pretensión sea acogida en la sentencia es menester, 

entre otros requisitos, que se haga valer por la persona en cuyo favor establece la 

ley sustancial el derecho que se reclama en la demanda, y frente a la persona 

respecto de la cual ese derecho puede ser reclamado. De donde se sigue que lo 

concerniente a la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial 

y no del derecho procesal, razón por la cual su ausencia no constituye impedimento 

para desatar en el fondo el litigio sino motivo para decidirlo en forma adversa al 

actor. Si el demandante no es titular del derecho que reclama o el demandado no 

es persona obligada, el fallo ha de ser adverso a la pretensión de aquél, como 

acontece cuando reivindica quien no es el dueño o cuando éste demanda a quien 

no es poseedor”26 

 

De esta manera, lo previamente plasmado permitió aplicarse respecto del llamamiento en garantía, 

pues tiene vocación de llamar en garantía a un tercero, quien demuestre que la eventual condena 

debe ser soportada por este tercero. El código general del proceso en su artículo 64 establece esta 

figura jurídica de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 

o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

Siendo así, con base en el artículo previamente transcrito aunado a la definición de legitimación en 

la causa por activa, es claro que mi representada no ostenta virtualidad alguna de soportar o 

garantizar una posible condena en contra del señor Jaime Ardila Ramírez: 

 

Lo primero que debe establecerse es que quien solicita que La Previsora SA Compañía de Seguros, 

sea convoca al presente proceso como garante, es el señor Jaime Ardila Ramírez, le he mandado 

el señor Miguel Antonio Lugo por los hechos ocurridos el 2 de junio de 2012 y con quien mi 

representada no está en vínculo alguno. 

 

Con el fin de exponer de mejor manera este argumento se procede a escribir el contrato de seguro, 

el funcionamiento y los efectos del mismo. 

 

El señor Jaime Ardila Ramírez invoca en el escrito de llamamiento en garantía, la póliza de seguro 

que el señor Miguel Antonio Lugo contrató en el año 2012 con mi representada. En efecto, para la 

 
26 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia (Expediente 4268) del 14 de agosto de 1995 
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fecha del 2 de junio de 2012 se encontraba vigente la póliza No. 1022804, seguro que contenía el 

amparo de los siguientes riesgos: 

 

 
El contrato que se evidencia corresponde a un contrato de seguro de daños, dónde se buscó 

proteger un bien específico, la motocicleta LOZ75C y Así mismo funge en dicho seguro 1 de 

carácter patrimonial que busco amparar la responsabilidad civil extracontractual en aquello corriera 

el señor Miguel Antonio Lugo. En razón a ello, las partes del seguro son, por un lado, como tomador 

el señor Miguel Antonio Lugo y Por otro lado como aseguradora La Previsora SA Compañía de 

Seguros Acto jurídico que tenía por asegurado al mismo tomador. Siendo así, es relevante 

mencionar que lo que en el proceso judicial se discute no es la responsabilidad civil del señor Lugo 

Ochoa, por lo que por dicho amparo no puede ser objeto de discusión, pues no presta cobertura 

alguna por cuanto la ocurrencia hay un siniestro respecto a la responsabilidad civil extracontractual 

del asegurado no se alega. 

 

La obligación indemnizatoria de la aseguradora solo puede predicarse si se comprueba que se 

realizó el riesgo asegurado, sujeto a las distintas condiciones de la póliza, siempre y cuando no se 

configure ninguna de las causales de exclusión o inoperancia del contrato de seguro, ya sea de 

orden convencional o legal, todo sin perder de vista que la obligación del asegurador, por ser 

convencional, no le es exigible mientras no se compruebe la realización de la condición suspensiva 

convenida, la cual no se configura en el presente caso, por cuanto para que esta se originara debía 

desprenderse del señor Lugo Ochoa y no de tercero que no fue convenido por mi prohijada en 

asegurarlo. 

 

El señor Ardila no es tomador, ni beneficiario del contrato y teniendo en cuenta que mi representada 

no consintió en asegurar su responsabilidad, qué es la que se discute en este caso, es clara la falta 

de legitimación en la causa por activa no solo para llamar en garantía mi representada, sino, sobre 

todo, para solicitar cualquier prestación derivada del contrato de seguro que amparaba la moto. 

 

Como consecuencia de lo dicho, se determina con gran facilidad que el señor Jaime Ardila Ramírez 

no es parte del contrato de seguro referido, por lo que no se encuentra legitimado por activa para 

solicitar a mi representada como garante de sus obligaciones. 
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Lo segundo que debe señalarse, es que el contrato es seguro que ahora la póliza No. 1022804 

término de manera satisfactoria entre las partes, pues se extinguieron las obligaciones que entre 

éstas se acordaron, por el cumplimiento de las mismas. Puesto que, una vez el señor Miguel 

Antonio Lugo presentó solicitud de indemnización, la compañía procedió a informarle al asegurado 

las opciones con las que él contaba para acceder al pago y con fundamento en dicha comunicación 

el asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó por el traspaso de la propiedad del vehículo a mi 

representada quien, a título de indemnización y en cumplimiento del seguro contratado, procedió a 

efectuar el pago del valor comercial de la motocicleta identificado con placas LOZ75C menos el 

deducible correspondiente, efectuando un pago total por la suma de $1.633.300. De manera que, 

el señor Miguel Antonio Lugo suscribió un recibo de indemnización, documento en el que declara 

paz y salvo por las obligaciones contraídas en las cláusulas generales de la póliza antes 

mencionada. 

 

El pago perpetrado correspondió a lo establecido en el contrato de seguro y se calculó de acuerdo 

con el valor comercial del vehículo, que corresponde a $2.200.000, valor al que le fue restado el 

porcentaje correspondiente a deducible, es decir un salario mínimo legal mensual vigente para el 

año 2012, el cual correspondía al monto de $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300 

 

En conclusión, se evidencia que mi representada no es la aseguradora que es parte contractual del 

acuerdo aseguraticio, ya que la Previsora SA Compañía de Seguros no expidió póliza alguna en 

donde se amparará la responsabilidad en la que incurriera al aquí demandado, por lo que mi 

representada no podrá ser condenada al pago de prestación alguna. 

 

Ruego señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

2. INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR JAIME ARDILA 
RAMÍREZ A MI REPRESENTADA LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SEGÚN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DEL CGP 

 
En primer lugar, resulta necesario indicar que en este caso es ineficaz el llamamiento en garantía y 

por tal razón, mi representada LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS deberá ser 

desvinculada del presente proceso judicial. Al respecto, téngase en cuenta que en Colombia existe 

el principio de economía procesal, el cual consiste básicamente en conseguir el mayor resultado 

con el mínimo de actividad de la administración de justicia. En consecuencia, la implementación de 

este principio busca la celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta de manera 

cumplida y oportuna la justicia. Así las cosas, el principio de economía procesal se define como la 

aplicación de un criterio utilitario en la realización empírica del proceso con el menor desgaste 

posible de la actividad judicial. Por su trascendencia jurídica y social, el principio de economía 

procesal pertenece a la temática de la política procesal. Es decir, es un principio encaminado a 

configurar un ordenamiento procesal de acuerdo con el criterio utilitario en la realización del proceso, 
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configurado como un poder – deber del juez en el transcurso del trámite. 

 

En ese sentido, es menester recordar que la figura del llamamiento en garantía se encuentra 

establecida en el artículo 64 del Código General del Proceso y se entiende como aquella en virtud 

de la cual, quien afirme tener un derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir, tiene la facultad de vincularlo al proceso. Ahora bien, en virtud del 

principio de economía procesal, el legislador en el artículo 66 de la Ley 1564 de 2012 dispuso lo 

siguiente con respecto al trámite del llamamiento en garantía: 

 

“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará 

notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término 

de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso 

contemplado en el inciso segundo del artículo anterior.  

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 

llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 

garantía.  

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 

llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 

representante de alguna de las partes”. (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original) 

 

En consecuencia, el Código General del Proceso estableció en el artículo 66 que a partir del auto 

que admite el llamamiento en garantía, la notificación deberá tramitarse dentro de los seis (6) meses 

siguientes, so pena de declararse ineficaz. Lo anterior, por cuanto no es dable que un proceso se 

encuentro inactivo indefinidamente hasta que la parte que tenga la carga procesal decida realizar 

la respectiva notificación, toda vez que aquella dilación estaría en contra del principio de economía 

procesal. En tal sentido y respecto de la ineficacia del llamamiento en garantía, el Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, consejero ponente: Carlos Enrique 

Moreno Rubio, mediante providencia del once (11) de junio de 2020 señaló: 

 
“[D]ebe concluirse que al margen de si fue el juzgado el que asumió la 
obligación de practicar la notificación personal, o si esa carga se impuso a 
la parte interesada, en uno u otro caso habrá lugar a tener por ineficaz el 
llamamiento en garantía si el mismo no se notifica dentro de los seis meses 
siguientes a la ejecutoria del auto que lo admitió. (…) Una interpretación en 
contrario llevaría a afirmar que las autoridades judiciales no están obligadas al 
cumplimiento de los términos perentorios propios de las normas de orden público, 
mientras que tal exigencia se aplica de manera implacable a los sujetos 
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procesales interesados en el llamamiento en garantía”27 (Subrayado y negrilla 
fuera de texto). 

 

Ahora bien, respecto de la carga procesal, entiéndase aquella como una situación jurídica reglada 

consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa, normalmente establecida 

en interés del propio sujeto y cuya omisión podría generar una consecuencia gravosa para él. En 

tal sentido, es necesario indicar que los impulsos y notificaciones son cargas procesales que le 

competen al llamante en garantía. Razón por la cual, el legislador prevé figuras como el 

desistimiento tácito28 y la ineficacia del llamamiento en garantía (artículo 66 del Código General del 

Proceso), entre otras. En consecuencia, la carga procesal consistente en la notificación le compete 

a la parte más no al Juzgado. Con base en lo anterior, si la parte no cumple y no efectúa la respectiva 

notificación del llamamiento en garantía dentro del término señalado, esto es, seis (6) meses a partir 

del auto que admite el llamamiento en garantía, el mismo deberá ser declarado ineficaz. 

 

Ahora bien, dentro del caso bajo estudio, es evidente que transcurrieron más de seis meses desde 

el auto admisorio del llamamiento en garantía hasta que en efecto este fue notificado, pues, tenemos 

que el despacho por medio de auto notificado por estado el pasado 25 de enero de 2018, admitió el 

llamamiento en garantía formulado a mi representada y se ordenó su notificación, es decir que el 

término de 6 meses con el que contaba la parte interesada para notificar a La Previsora SA Compañía 

de Seguros., feneció el pasado 12 de julio de 2018, sin que a la fecha se haya practicado de forma 

correcta tal notificación, a saber: 

 
 

27 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso administrativo. Sección Quinta. C.P. Carlos Enrique Moreno. 
Expediente 2020-01550 
28 Artículo 317 del Código General del Proceso 
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Sin embargo, fue solo hasta el día 28 de agosto de 2018 que la llamante en garantía notificó el 

llamamiento a mi prohijada: 

 
En ese sentido, resulta clara la ineficacia del llamamiento en garantía por el cual se vincula a mi 

representada La Previsora SA Compañía de Seguros en el presente proceso y en tal virtud, la Póliza 

de automóviles no puede verse afectada, por cuanto el presente llamamiento en garantía es 

ineficaz.  

 

En conclusión, teniendo en cuenta el análisis normativo y jurisprudencial reseñado, se solicita 

respetuosamente al Despacho declarar ineficaz el llamamiento en garantía, por el cual se vinculó al 

presente proceso a La Previsora SA Compañía de Seguros. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

jurisprudencia de las altas cortes ha señalado que independientemente si la carga procesal de 

notificación del llamamiento en garantía recae en el Juzgado o en la parte, se deberá seguir lo 

preceptuado en el artículo 66 del Código General del Proceso. Es decir, que se logre la notificación 

del llamamiento en garantía dentro de los seis (6) meses siguientes a partir del momento en el cual 

se admite el mismo. En consecuencia y teniendo en cuenta que la notificación del auto admisorio 

del llamamiento en garantía proferido el 24 de enero de 2018, solo se surtió hasta el 28 de agosto 

de 2018, es decir fuera del término contemplado en la Ley, por lo que éste deberá ser declarado 

ineficaz. 

 

3. FALTA DE COBERTURA MATERIAL AL ESTAR ANTE UN RIESGO EXPRESAMENTE 
EXCLUIDO DE AMPARO. 

 
Para el presente caso es improcedente que mi prohijada sea condenada, puesto que, se encuentra 
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patente la falta de cobertura material, en virtud del riesgo expresamente excluido el cual fue pactado 

por las partes de forma autónoma y libre. Lo anterior en virtud de que, la póliza número 1022804 

dejó claro en sus condiciones, que no podrá afectarse si nos encontramos ante lesiones al tomador, 

propietario o conductor del vehículo asegurado lo cual acontece en el caso en particular según la 

exclusión número 2.1.4 para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, en razón a que, el 

señor Miguel Antonio Lugo ostentaba la calidad de conductor del vehículo asegurado. 

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del C.Co podrá a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 

1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos 

contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del 

riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en 

todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del Derecho de Daños. En virtud de lo 

anterior, es menester señalar que la póliza número 1022804 en sus Condiciones se estipularon una 

serie de exclusiones respecto del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, entre las 

cuales se encuentra configurada la relacionada con las lesiones al conductor del vehículo 

asegurado: 

 
Documento: Condiciones generales de la póliza número 1022804 

Transcripción esencial: “2.1.4 LA MUERTE O LESIONES CAUSADAS AL 

TOMADOR DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL 

CONDCUTOR DE MISMO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO(A) PERMANENTE O A 
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LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 

HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMER CIVIL, POR LAS MISMAS 

CAUSAS DEL NUMERO 2.1.3” 

 

Aterrizando lo anterior al caso particular, en el accidente de tránsito acaecido el día 02 de junio de 

2012 el señor Miguel Antonio Lugo no solo se encontraba conduciendo el vehículo asegurado, sino 

que además figura como asegurado y tomador en la Póliza Automóviles número 1022804, como a 

continuación se evidencia: 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es menester considerar que, el señor Miguel Antonio Lugo cumple 

a cabalidad con las calidades de conductor, asegurado y tomador de la póliza, por lo que en virtud 

de la cláusula es claro que no podrá afectarse la póliza en su cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

 

En conclusión, la póliza objeto de litigio NO presta cobertura material para el caso de marras, toda 

vez que las partes en virtud de la autonomía de la voluntad pactaron en la póliza expresamente una 

serie de riesgos que quedarían excluidos de cobertura en caso de efectuarse. En efecto, 

entendiendo que uno de ellos es ser asegurador tomador de la póliza o ir conduciendo el vehículo 

asegurado, lo cual ocurre en el presente caso, es por lo anterior que no puede existir 

responsabilidad en cabeza de la Compañía Aseguradora, por cuanto el juez no puede ordenar la 

afectación de la póliza número 1022804 por la cobertura de responsabilidad civil extracontractual.  

 

En consecuencia, en virtud de la exclusión ya mencionada, la póliza no cubre ninguna solicitud de 

indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 
4. FALTA DE COBERTURA MATERIAL PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL QUE RECLAMA EL DEMANDANTE 
 
En primer lugar, debe manifestarse que en el ámbito de libertad contractual que les asiste a las 

partes en el contrato de seguro, la compañía aseguradora en virtud de la facultad que se consagra 

en el artículo 1056 del Código de Comercio puede asumir a su arbitrio todos o algunos riesgos a 
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que está expuesto el interés asegurado. Es de esta forma como la aseguradora decide otorgar 

determinados amparos y solo se ve obligada al pago de indemnización por los riesgos que 

efectivamente le fueron transferidos y que se encuentran establecidos en la póliza dentro de sus 

coberturas. Lo cual desde ya debe ser tenido en cuenta por el Honorable juzgador, como quiera 

que en este proceso se discute una responsabilidad civil extracontractual en la que incurrió el señor 

Jaime Ardila, riesgo que no fue amparado por la póliza y por el cual no presta cobertura, pues en la 

póliza que expidió mi representada únicamente se ampara la responsabilidad civil extracontractual 

en la que incurra el asegurado. Razón suficiente para que en este proceso no resulte procedente 

condena alguna en contra de mi representada, puesto que en la Póliza de Seguro No. 1022804 no 

se amparó la responsabilidad extracontractual que se discute en el presente litigio.  

 

La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 

a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 

 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable 

a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al 
asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 
restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 
el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” 
 
Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 

en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 

póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a 

identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior 

por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos 

materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la 

voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede 

darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (…)”29 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Es en virtud de la facultad establecida en el artículo 1056 del Código de Comercio que se ha 

desarrollado la teoría de los riesgos nombrados, consistente en que solo se amparan aquellos 

riesgos determinados en la póliza. Así lo ha reconocido la Superintendencia Financiera de 

 
29 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2015. M.P. Ariel Salazar Ramírez, radicado 
11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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Colombia:  

 

“En la carátula de la póliza, así como en su clausulado, el contrato aseguraticio 

especifica de manera individualizada los amparos asumidos o lo que es lo mismo, 

los casos en que se asumirá el riesgo, lo que significa que se trata, de riesgos 

nombrados, lo que conlleva revisar el texto de la póliza, a efectos de establecer 

si el siniestro reclamado en la demanda, es materia de amparo. La delegatura 

concluye que la ocurrencia del siniestro cuya indemnización se reclama, no 

encuentra amparo en los términos pactados en la póliza materia de la litis”30 

 

Por otra parte, debe estudiarse la definición de la cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual delimitada en la póliza de Seguro No. 1022804: 

 
Documento: Condiciones generales de la póliza de automóviles número 1022804 

Transcripción esencial: “PREVISORA cubre la responsabilidad civil 
extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado nombrado 
en la carátula de la póliza al conducir el vehículo escrito en la misma, o 

cualquier otra persona que conduzca a dicho vehículo con su autorización, 

proveniente de un accidente o serie de accidentes emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza, conducido 

por el asegurado o persona autorizada por él, o cuando el vehículo se desplace sin 

conductor, del lugar donde ha sido estacionado por alguno de ellos” (Subrayada y 

Negrita fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe dejarse expresamente consignado que, la responsabilidad de 

la aseguradora se limita a lo determinado en la póliza de seguro, motivo por el cual, si allí no está 

 
30 Superintendencia Financiera de Colombia. Sentencia de 11 de marzo de 2016. Radicado No. 2015-089162. Expediente No. 2015-
1474 
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expresamente amparado no podrá ampliarse el límite de coberturas previamente delimitado por las 

partes. Puesto que ello implicaría crear obligaciones no pactadas, resquebrajándose así el principio 

de obligatoriedad de los contratos. Como se observa, en la definición del amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual se pactó únicamente indemnizar los perjuicios derivados de 

la responsabilidad civil extracontractual atribuida al asegurado o conductor del vehículo de placas 

LOZ75C, lo cual no ocurre en el caso en concreto por cuanto el demandante es el asegurado y es 

quien atribuye la responsabilidad al señor Jaime Ardila Ramírez, persona que no tiene ningún 

vínculo jurídico con mi prohijada. 

 

De esta manera, debe decirse que, si bien la parte demandante señala que su acción es de carácter 

extracontractual, lo cierto que es este no es un amparo de la póliza que adquirió este mismo, por lo 

que no podrá hacerse efectiva la misma. 

 
En conclusión, si bien la responsabilidad civil extracontractual que se discute en el presente litigio 

sí es un amparo pactado en la Póliza de Seguro No. 1022804, lo cierto es que de la definición de 

dicha cobertura se estipuló que la Compañía de Seguros únicamente indemnizaría los perjuicios 

derivados de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra el asegurado, en este caso, 

el señor Miguel Lugo, sin embargo, en el presente caso el objeto de litigio se endilga la 

responsabilidad civil extracontractual al señor Jaime Ardila, quien no tiene vínculo con mi prohijada, 

por lo que, no podrá afectarse la póliza de automóviles. 

 
Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 
5. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA DE 

LA COBERTURA “PERDIDA SEVERA POR DAÑOS”, LIQUIDADA DE CONFORMIDAD 
CON EL CONDICIONADO GENERAL Y PARTICULAR DE LA PÓLIZA NO. 1022804 
 

De los supuestos fácticos que rodean la presente acción es posible afirmar que, no existe 
obligación pendiente por cumplir a cargo de la Compañía de Seguros, toda vez que esta fue 

extinguida por la concertación que hubo entre el señor Miguel Lugo sobre el valor a indemnizar, el 

cual ya fue efectivamente pagado al demandante. Sobre el particular, es importante que este 

Despacho tenga en consideración que, el día 22 de agosto de 2013 la Compañía efectuó pago por 

la suma de $1.633.300, monto que fue aceptado por el asegurado, extinguiendo la única obligación 

condicional a cargo de la compañía. 

 

De acuerdo con lo expuesto de forma previa, es relevante transcribir lo dispuesto en el artículo 

1625 del Código Civil, relacionado con el modo de extinción de las obligaciones, teniendo como 

posible causa “la solución o pago efectivo” y bajo ese entendido, el artículo 1626 del mismo estatuto 

contempla una definición del pago en los siguientes términos:  

“ARTICULO 1626. El pago efectivo es la prestación de lo que se debe. 
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 (…)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre el pago como modo de 

extinción de la obligación, bajo los siguientes términos: 

 

“2º) Cumple el pago, por excelencia una función de satisfacer al acreedor 
que, a su vez constituye motivo de la extinción de toda obligación; por eso 
no llama a sorpresa que entre los medios extintivos enumerados en el 
artículo 1624 del C. Civil se incluya, en primer orden, la solución o pago 
efectivo, siéndolo cualquiera sea la persona que lo haga—solvens. Es decir, sea 

que provenga del deudor o de quien lo represente, o de un tercero. Igualmente, 

haciendo ecuación perfecta con lo anterior, el pago que recibe el acreedor puede 

ser conservado para sí por él, únicamente en la medida en que haya tenido por 

una causa una obligación civil o natural, pues careciendo de ese preciso 

fundamento jurídico deviene inválido. Solutio sine cauda vel indebiti-, y antes que 

permitírsele mantener lo pagado, se le impone su devolución 

3º) Significa lo anterior que un pago adecuado, a la par que conforma o 
satisface al acreedor, extingue la obligación; ya liberándose al deudor del 
vínculo que contrajo, si fue el mismo u otro en su nombre quien hizo el pago; 
o ya, sin que opere tal liberación como ocurre en aquellos casos en que el tercero 

que paga toma la posición del acreedor en relación con el deudor, lo cual no obsta 

para reconocer el efecto extintivo definitivo del original acreedor31” (Negrita y 

subrayada fuera de texto) 

 

De modo que, al hacer efectivo el pago se extingue la obligación, terminando el vínculo contractual 

que existía entre las partes. Ahora bien, el Consejo de Estado en la Sentencia del 28 de octubre de 

octubre de 2019 indicó que el pago es uno de los modos de extinción de las obligaciones que 

consiste en la prestación efectiva de los que se debe, a saber: 

 

“El pago es uno de los modos de extinción de las obligaciones, que consiste 
en la prestación efectiva de lo que se debe, conforme a los artículos 1625 y 
1626 del Código Civil. Como cumplimiento efectivo de lo debido, el pago es así 

el modo común de extinción de las obligaciones. Se produce un pago de lo no 

debido cuando la obligación que se debe es inexistente, ya que éste es 

simplemente un medio para extinguir las obligaciones”32 (Subrayada y Negrita 

 
31 Sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 23 de abril de 2003, 
Expediente 7651 M. P. Dr. Silvio Fernando Trejos Bueno 
32 Sección tercera, subsección b del Consejo de Estado, Sentencia del 28 de octubre de 2019, radicado 000-23-26-000-2006- 00657-
01(40992), Consejero Ponente: Jaime Enrique Rodríguez Navas. 
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fuera de texto) 

 

Ahora bien, en el caso bajo estudio, debe analizarse las actuaciones realizadas por mi representada 

una vez efectuada la notificación de la ocurrencia del siniestro por el asegurado: 

 

1. Estudio y análisis de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo 

automotor identificado con placas LOZ75C. 

2. Conclusión de la procedencia de la indemnización por la pérdida total del vehículo 

automotor identificado con placas LOZ75C 

3. Comunicación al señor Miguel Antonio Lugo donde no informó las opciones con las que 

él contaba para acceder a la indemnización por la pérdida total de su motocicleta, en 

cumplimiento del contrato de seguro pactado, comunicación que informaba lo que a 

continuación se indica: 

 

Documento: Comunicación del 10 de julio de 2012 emitida por la Previsora SA 

Compañía de Seguros 

Transcripción esencial: “La compañía para estos casos tiene dos (2) opciones para 

acceder al pago: (…)” 

 

4. El Asegurado, el señor Miguel Antonio Lugo optó por el traspaso de la propiedad a mi 

representada. 

5. La Previsora SA, Compañía de Seguros, a título de indemnización y el cumplimiento del 
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seguro contratado, procedió a efectuar el pago del valor comercial del vehículo 

automotor identificado con placas LOZ75C menos el deducible correspondiente, 

efectuando entonces un pago total en favor del señor Lugo Ochoa por un valor de 

$1.633.300 

6. las partes del contrato de seguro bastamente referido, el 01 de agosto del 2013 

suscribieron un recibo de indemnización, de esta manera el señor Miguel Antonio Lugo 

declaró a paz y salvo a mi representada por las obligaciones derivadas del contrato de 

seguro que obra en la póliza No. 1022804. 

 
 

El pago perpetrado por mi prohijada no debió corresponder a un valor mayor, esto se calculó 

conforme a lo pactado, conocido y aceptado por el señor Miguel Antonio Lugo, valor que se calculó 

de acuerdo con el valor comercial del vehículo, correspondiente esto a $2.000.000, valor al que fue 

restado el porcentaje correspondiente por deducible, es decir un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2012, el cual correspondía a $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300. 
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De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió en estricto sentido con el contrato de 

seguro con el señor Miguel Antonio Lugo y que dicho vínculo terminó una vez se efectuó el pago en 

favor del asegurado por las pérdidas patrimoniales que sufrió su vehículo: 

 

Bajo la anterior situación fáctica, es evidente que La Previsora SA Compañía de Seguros pagó la 
suma concertada mediante la orden ilustrada previamente y consecuentemente a ello extinguió la 

obligación derivada de la póliza de automóviles 

 

En conclusión, mi representada no debe efectuar el pago de otra suma económica al demandante, 

debido a que se extinguió la obligación a su cargo, puesto que la Compañía de Seguros canceló el 

valor que fue concertado por las partes en la liquidación, dejando de este modo a mi prohijada a 

paz y salvo por concepto de cualquier tipo relacionado al siniestro reportado por el asegurado. En 

tal virtud, en el plenario se encuentra plenamente acreditado que, no existe obligación 

indemnizatoria en cabeza de La Previsora SA Compañía de Seguros como consecuencia del pago 
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total realizado al Asegurado el pasado 22 de agosto de 2013. 

 

6. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
Es improcedente que la Compañía de Seguros realice el pago de suma adicional, en virtud de que 

el asegurado ya recibió la suma por la cobertura de “pérdida severa por daños”, así las cosas, es 

inviable que mi representada sea condenada al reconocimiento de suma alguna, pues no solo se 

trasgrediría el principio indemnizatorio del contrato, si no que, nos encontraríamos en el escenario 

de un enriquecimiento sin justa causa. 

 

La Corte Suprema de Justicia determinó que para que haya enriquecimiento sin causa se requiere 

que un patrimonio reciba un aumento a expensas de otro, sin una causa que lo justifique33. Son 

tres, entonces, los requisitos que a su juicio se deben probar para que se declare la existencia de 

un enriquecimiento de esta índole (i) Un enriquecimiento o aumento de un patrimonio, (ii) Un 

empobrecimiento correlativo de otro y (iii) Que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es 

decir, sin fundamento jurídico. 

 

En similar sentido, se ha pronunciado el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Tercera, mediante sentencia del 26 de mayo de 2010, radicación interna 29402, de la 

siguiente manera: 

 

“Como es sabido, la institución jurídica del enriquecimiento injusto o ilegítimo 

como también suele denominarse, ha sido estructurada paulatinamente por la 

jurisprudencia y la doctrina sobre la base de los principios heterogéneos de 

equidad y justicia, teniendo su origen remoto en el derecho romano a pesar de 

que en aquella época no era reconocido propiamente como principio general, 

contrario a lo que sucede hoy en día en la mayoría de los ordenamientos jurídicos. 

La esencia del enriquecimiento injusto radica en el desplazamiento de 
riqueza dentro de la acepción más amplia del concepto a otro patrimonio sin 
que medie causa jurídica, de manera que se experimenta el acrecentamiento 
de un patrimonio a costa del menoscabo de otro, aun cuando en término 
monetarios no siempre se vea reflejado. Para efectos de materializar el 

principio del no enriquecimiento sin causa, se ha dotado al sujeto empobrecido a 

expensas del otro de la actio de in rem verso, locución latina que significa acción 

de devolución de la cosa, para efectos de obtener, precisamente, el 

restablecimiento del patrimonio en la proporción aminorada, pero hay que aclarar 

que dentro de los antecedentes de la figura no sólo era la actio de in rem verso la 

que daba lugar a recuperar lo que hubiera enriquecido a otro, sin embargo, con el 

paso del tiempo la jurisprudencia consolidó esta acción para todas las hipótesis 

 
33 Corte Suprema de Justicia. Sentencias 19 de agosto de 1935, 19 de septiembre de 1935 y 9 de noviembre de 1936. 
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de enriquecimiento injusto, pues ésta determina la estructura de los pedimentos 

que se formulan ante la vulneración del principio general para efectos de concretar 

la reclamación por la vía jurisdiccional”34 (Subrayado y Negrita fuera de texto) 

 

En virtud de lo señalado, se tiene entonces que, reconocer cualquier emolumento económico 

adicional en favor del Demandante constituiría un enriquecimiento sin justa causa, no solo debido 

a que, la suma reconocida por La Previsora SA Compañía de Seguros se ajustó al documento 

suscrito por el señor Miguel Lugo que hace parte integra del contrato, sino a que, claramente se 

configuran los tres elementos que ha señalado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

para que nos encontremos ante un escenario de enriquecimiento sin justa causa, puesto que, 

primero, se aumentaría el patrimonio del señor Miguel Lugo; segundo, habría un empobrecimiento 

en el patrimonio de la Aseguradora, en virtud, de que esta no podría afectar nuevamente una 

reserva, en atención a que está ya fue afectada previamente; y, tercero, no existe causa o 

fundamento jurídico para proceder con el pago, toda vez que ya se canceló la suma de la 

indemnización del seguro y si se procede a pagar otra se generaría un doble pago. 

 

En conclusión, no se puede ordenar un pago adicional al ya reconocido en favor del señor Miguel 

Lugo, por cuanto el mismo constituiría un enriquecimiento sin justa causa en favor del 

Demandante, por cuanto como ya se ha expuesto a lo largo del escrito, la suma de $1.633.300 se 

ciñó a las estipulaciones contractuales. Razón por la cual, no hay lugar a un reconocimiento mayor. 

 

En ese orden de ideas, solicito de forma respetuosa se declare probada esta excepción. 

 
7. EN TODO CASO, SE ENCUENTRA PATENTE UNA INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 

INDEMNIZATORIA, POR CUANTO NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO 
EN LA PÓLIZA NÚMERO 1022804 

 
Sin perjuicio de que la Póliza 1022804 no presta cobertura material. Es improcedente condenar a 

La Previsora SA Compañía de Seguros. debido a que no ha nacido la obligación condicional a cargo 

de mi representada, pues, para el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado. Lo anterior, 

en tanto que no se ha configurado la responsabilidad civil extracontractual del asegurado, es decir 

del señor Miguel Antonio Lugo, por cuanto es este el demandante y es quien intenta endilgar 

responsabilidad a quien no tiene vínculo con mi prohijada, el señor Jaime Ardila Ramírez. 

 

Es claro que, no se ha realizado el riesgo en concordancia con las condiciones generales y 

particulares de la póliza en cuestión, que menciona como amparo principal: 

 

 
34 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera del 26 de mayo de 2010, Radicación 
interna 29402. 
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“La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, 

incluyendo el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren 

debidamente acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con 

motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con 

la ley, proveniente de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito 

en esta póliza.” 

 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. Se denomina siniestro la 
realización del riesgo asegurado.” (Subrayado fuera del texto original) 

 

Lo anterior quiere decir que, es imperante que se realice el riesgo para que acaezca el siniestro y 

así surja la obligación condicional que se encontraría a cargo de la Compañía Aseguradora. No 

obstante, para el presento caso no puede confirmarse la existencia de un nexo causal por cuanto 

es claro que la Previsora SA Compañía de Seguros puede comparecer por vía de la acción directa 

ejercida por la víctima por un hecho imputable a su asegurado. Sin embargo, aquí el asegurado es 

la misma víctima lo que implica que primero los perjuicios causados al asegurado no son producto 

del actuar del mismo demandante. En este orden de ideas, al tenor del Art. 1072 del C. Co., mi 

representada no está llamada a responder por los hechos de este litigio. 

 

Ahora bien, es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito 

de libertad contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía 

Aseguradora en virtud de la facultad que se consagra en el Art. 1056 del C. Co., puede asumir a su 

arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta forma 

como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora decide otorgar 

determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y particulares 

estipuladas en el mismo. De tal manera que su obligación condicional solo será exigible si se 

cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes. En otras palabras, las 

compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos que le son transferidos 

y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el evento que sean estos 

riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. La Corte Suprema de 

Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir 

los riesgos que consideren pertinentes: 

 
“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el Art. 1056 del C. Co., la vigencia en nuestro ordenamiento “de 

un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud 

del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en 
cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están 
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expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 

materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con 

las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde 

el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con 

el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de 

contener una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en 

la que, como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos 

amparados puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la 

mención específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (...)”.35 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

De conformidad con la facultad otorgada por el Art. 1056 del C. Co., las entidades aseguradoras 

pueden asumir a su arbitrio con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le sean puestos a 

su consideración, pudiendo establecer las condiciones bajo las cuales asumen los mismos. Así las 

cosas, se evidencia que la cobertura principal de la Póliza No. 1022804 es cubrir los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros por los asegurados, como consecuencia de 

un hecho de carácter accidental, súbito e imprevisto imputable al asegurado, que causen la muerte 

o lesión a las personas y/o daños materiales y perjuicios económicos. 

 

En conclusión, en el presente caso dicha situación no se ha originado, puesto que de conformidad 

con las pruebas obrantes en el litigio que nos atañe, se demuestra que a quien se le endilga la 

responsabilidad civil extracontractual es al señor Jaime Ardila Ramírez, sujeto que no hace parte 

del negocio aseguraticio. Lo que quiere decir, que tampoco ha nacido la obligación indemnizatoria 

en cabeza de la Compañía de Seguros, al no haberse realizado el riesgo contractualmente 

asegurado.  

 

Por todo lo anterior, solicito comedidamente al Despacho declarar probada la presente excepción.  

 
8. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

 
Es importante dejar expresamente consignado que la póliza por la cual fue vinculada mi 

representada al presente proceso no podrá hacerse efectiva, como quiera que la acción derivada 

del contrato de seguro se encuentra prescrita, toda vez que transcurrieron más de dos años desde 

que el demandante  realizó la primera solicitud indemnizatoria al asegurado, situación que ocurrió 

el  día 18 de febrero de 2013, entonces desde dicha calenda empezó a contar el término de dos 

años para que se formulara este llamamiento en garantía. Luego como el llamamiento tan solo se 

formuló hasta el día 23 de noviembre de 2017 es evidente que transcurrieron 4 años desde el primer 

requerimiento que la víctima le efectuó al demandado. 

 
35 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2017.  M.P. Ariel Salazar Ramírez.  
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Para los anteriores efectos es importante tener en cuento que el Código de Comercio consagra un 

régimen especial de prescripción en materia de seguros y en su artículo 1081 establece previsiones 

no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, 

sino también respecto del momento en que el período debe empezar a contarse. Dicho precepto 

establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción.  
 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

Ahora, en cuanto a los seguros de responsabilidad, para evaluar la prescripción derivada del 

contrato de seguro es necesario analizar el artículo 1131 del Código de Comercio que establece: 

 

“ARTÍCULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  En el seguro de 
responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá 

la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde 
cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

Así, deberá en los seguros de responsabilidad entenderse que empezará a contarse el término 

prescriptivo frente al asegurado, desde el momento en que la víctima realiza la primera reclamación 

judicial o extrajudicial. Pues es desde esta fecha en que empezarán a correr los dos años para que 

prescriba la acción derivada del contrato de seguro frente al asegurado. Así es como en reiteradas 

oportunidades lo ha indicado la Corte, precisando que el término prescriptivo del llamado en garantía 

deberá empezar a contarse a partir de la fecha en que se realiza la reclamación judicial o 

extrajudicial, como se lee: 

  

“Del contenido de ese mandato refulge, sin duda, que, en los seguros de 

responsabilidad civil, especie a la que atañe el concertado entre Flota Occidental 

S.A. y Axa Colpatria Seguros S.A., subsisten dos sub-reglas cuyo miramiento 
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resulta cardinal para arbitrar cualquier trifulca de esa naturaleza. La primera, 

consistente en que el término de prescripción de las acciones que puede ejercer 

el agredido contra el ofensor corre desde la ocurrencia del “riesgo asegurado” 

(siniestro). Y la segunda, que indica que para la aseguradora dicho término 
inicia su conteo a partir de que se le plantea la petición judicial o 
extrajudicial de indemnización por la situación o circunstancia lesiva al 
tercero, no antes ni después de uno de tales acontecimientos, lo que revela el 

error del censurado que percibió cosa diversa.  

 

Ello es así, sobre todo porque si la aseguradora no fue perseguida mediante 

acción directa, sino que acudió a la lid en virtud del llamamiento en garantía que 

le hizo Flota Occidental S.A. (demandada) para que le reintegrara lo que tuviera 

que sufragar de llegar a ser vencida, era infalible aplicar el precepto 1081 ib., en 

armonía con lo consagrado en el artículo 1131 ib. a efectos de constatar si la 

intimación se le hizo o no de forma tempestiva.  

 

De lo antelado se infiere, con certeza, que en este evento, al estar de por medio 
un seguro de responsabilidad civil, pues fue en virtud de ese pacto que Flota 
Occidental requirió a Axa Colpatria Seguros S.A. (llamada en garantía), era, 
pues, impostergable establecer, con base en la citada disposición (art. 1131 
ib.), desde cuándo empezó a correr el término de prescripción bienal o 
quinquenal de las acciones contractuales que podía ejercer la 
transportadora frente a la aseguradora, valga decir, si desde que los 
causahabientes de los fallecidos le reclamaron por vía extrajudicial ora 
judicialmente; ello con el fin de conocer la suerte de la excepción de 
prescripción que Axa Colpatria Seguros S.A., enarboló con miras a fraguar el 

llamado que le hizo Flota Occidental S.A., (asegurada), por ser esa, y no otra la 

directiva indicada para sortear tal incógnita.  

 

Para reforzar lo dicho, es preciso señalar que en el ramo de los seguros de 

responsabilidad civil la ley no exige que el productor del menoscabo primero sea 

declarado responsable para que pueda repetir contra el asegurador, pues basta 

con que al menos se la haya formulado una reclamación (judicial o extrajudicial), 

ya que a partir de ese hito podrá dirigirse contra la aseguradora en virtud del 

contrato de seguro; luego, siendo ello así, como en efecto lo es, mal se haría al 

computarle la prescripción de las acciones que puede promover contra su garante 

desde época anterior al instante en que el perjudicado le reclama a él como 

presunto infractor.”36 (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

 
36 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SCT13948-2019 M.P Octavio Augusto Tejeiro 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 91 | 102 
 

En esa misma determinación y siguiendo la misma línea respecto del momento en que debe 

empezar a contarse el término prescriptivo, hizo ver que: 

 

“(…) La demanda judicial o extrajudicial de la indemnización de la víctima al 
asegurado, la toma el citado precepto como hecho mínimo para la 
exigibilidad de la responsabilidad que pueda reclamar el asegurado frente al 
asegurador […] Luego si solo desde ese instante puede reclamarse la 
responsabilidad al asegurador por parte del asegurado, mal puede hacerse 
el cómputo de la prescripción desde época anterior (CSJ SC de 18 de may. 

de 1994, Rad. 4106).” 

 

En ese sentido, es menester manifestar que ya operó el fenómeno prescriptivo de las acciones del 

seguro en atención a que la prescripción por la vía ordinaria de las acciones derivadas del contrato 

de seguro opera dentro de los dos años siguientes desde el momento en que el interesado haya 

tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción y empezará a contarse desde 

el momento en que nace el respectivo derecho, a fin de ilustrar lo expuesto se procederá a explicar 

el mismo: 

 

Se debe tener en cuenta dos consideraciones: la víctima presentó solicitud de indemnización de 

perjuicios el día 18 de febrero de 2013 lo anterior puede evidenciarse en la audiencia de 

conciliación de la fiscalía; y, se promovió el llamamiento en garantía el día 23 de noviembre de 
2017: 
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Ahora bien, teniendo en cuenta la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro 

opera dentro de los dos años siguientes desde el momento en que interesado tenga conocimiento, 

es importante indicar que dicho término  empezó a transcurrir el 18 de febrero de 2013 ya que fue 

en esta fecha el demandante citó a audiencia de conciliación en la fiscalía, por lo cual el llamante 

en garantía tenía hasta el día 18 de febrero de 2015 para radicar el llamamiento formulado en 

contra de Compañía Aseguradora, lo cual no ocurrió, debido a que este se hizo hasta el día 23 de 
noviembre de 2017 , en consecuencia, no hay lugar a dudas que la acción se encuentra totalmente 

prescrita, pues el llamamiento en garantía se formuló 4  años después de la audiencia de 

conciliación celebrada en la fiscalía. 

 

En conclusión, no existiría duda alguna que ha operado el fenómeno de la prescripción ordinaria de 

las acciones derivadas del contrato de seguro que se encuentra en cabeza del asegurado en los 

términos de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio. Por cuanto es claro que el término 

prescriptivo feneció con creces, al haber transcurrido más de dos años desde que el demandante 

citó a audiencia de conciliación en la fiscalía, por lo cual el llamante en garantía tenía hasta el día 

18 de febrero de 2015 para radicar el llamamiento formulado en contra de Compañía Aseguradora, 

lo cual no ocurrió, debido a que este se hizo hasta el día 23 de noviembre de 2017, en 

consecuencia, no hay lugar a dudas que la acción se encuentra totalmente prescrita, pues el 

llamamiento en garantía se formuló 4  años después de la audiencia de conciliación celebrada en 

la fiscalía, por lo cual es evidente que en el presente caso operó el fenómeno jurídico de la 
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prescripción ordinaria.  

 
9. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO 

 
Es improcedente que La Previsora SA Compañía de Seguros sea condenada al pago de las sumas 

por concepto de Lucro Cesante, daño emergente y daño a la vida en relación peticionados por el 

extremo activo, toda vez que el contrato de seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio y 

reconocer dichos emolumentos económicos va en contra vía con la finalidad del contrato de seguro. 

Pues está claro que en este caso el asegurado o tomador no tiene ninguna obligación 

indemnizatoria por las lesiones del asegurado. 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en 

general de cualquier seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener 

ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede 

nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de 

Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase 

de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como 

limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe 

efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.” 

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto). 

 

Así las cosas, no debe perderse de vista que las solicitudes deprecadas en el escrito de demanda 
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por conceptos de: lucro cesante, daño emergente y daño a la vida en relación no son de recibo por 

cuanto su reconocimiento implicaría correlativamente una transgresión del principio indemnizatorio 

esencial del contrato de seguro. Lo anterior, puesto que se enriquecería la parte Demandante 

recibiendo una indemnización por parte de la Compañía en donde su asegurado y tomador no son 

titulares de suma alguna por la cobertura de responsabilidad civil extracontractual. 

 

En conclusión, no puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por todo lo anterior 

y teniendo en cuenta la indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la 

presente excepción y así evitar la contravención del carácter indemnizatorio del contrato de seguro 

y un correlativo un enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora. 
 

10. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO NO. 1022804 
 
En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del C. Co podrá a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. 

 
De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 

1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos 

contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) sino a la 

relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del 

riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en 

todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del derecho de daños. En virtud de lo anterior, 

es menester señalar que la Póliza de Seguro No. 1022804 en sus condiciones generales señala 

una serie de exclusiones, las cuales enuncio a continuación, porque de configurarse alguna de ellas, 

no podrá condenarse a mi prohijada: 

 

2.2 EXLCUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. ESTE 

SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERADA 

POR: 
2.2.1.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO ÉSTE 

SEA DE SERVICIO PÚBLICO O SU USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANSPORTE 

DE PASAJEROS, O SEA PARA TRANSPORTE ESCOLAR. 
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2.2.1.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA 

CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRA EN MOVIMIENTO 

2.2.1.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 

ENCONTRASEN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 

VEHÍCULO O CUANDO SEA CONDUCIDO DURANTE ESTA ETAPA 

2.2.1.4 LA MUERTE O LESIONES CAUSADAS AL TOMADOR DEL SEGURO, AL PROPIETARIO 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR DEL MISMO, AL CÓNYUGE, 

COMPAÑERO (A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR 

CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO 

CIVIL, POR LAS MISMAS CAUSAS DEL NUMERAL DOS PUNTO 2.1.3 

2.2.1.5 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES 

SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CÓNYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE 

O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 

GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 

TENENCIA 

2.2.1.6 MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE LE ASEGURADO O PERSONA AUTORIZADA POR 

EL ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS 

2.2.1.7 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS, BALANZAS DE PESAR 

VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO Y SEMÁFOROS, CAUSADOS POR 

VIBRACIONES, PESO, ALTURA, O ANCHURA DEL VEHÍCULO 

2.2.1.8 LOS DAÑOS O PERJUICIOS GENERADOS POR LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO O SIN LICENCIA DE 

CONDUCCIÓN VIGENTE 

2.2.1.9 LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO JUDICIAL CUANDO EL ASEGURADO LO 

AFRONTE CONTRA ORDEN EXPRESA DE PREVISORA Y CUANDO LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENGA DE DOLO O ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUIDO 

EN ESTA PÓLIZA 

2.2.1.10 TAMPOCO SE INDEMNIZARÁ BAJO LA COBERTURA OTORGADA CON LA PRESENTE 

PÓLIZA LAS MULTAS, LOS GASTOS Y LAS COSTAS EROGADAS POR EL 

ASEGURADO EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS PENALES O DE POLICÍA, AUNQUE 

ÉSTAS HAYAN SIDO ADOPTADAS A CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO 

POR LA PRESENTE POLIZA. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer 

la ocurrencia de alguna de las exclusiones arriba señaladas o cualquiera de las que constan en las 

condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría inmersa 

en una exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en 

cabeza del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro 

No. 1022804, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 
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En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador. Por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguro No. 1022804, 

pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo 

que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 
11. AGOTAMIENTO DE LA COBERTURA DENOMINADA PÉRDIDA SEVERA POR DAÑOS  

 
Esta excepción se plantea sin que se esté aceptando responsabilidad alguna por parte de La 

Previsora SA Compañía de Seguros, pero es relevante dar a conocer que conforme a lo dispuesto 

en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado en el presente caso ya se agotó 

totalmente, por tanto, en el hipotético caso de existir obligación indemnizatorio por parte de mi 

prohijada esta no podría efectuarse en cuanto el valor asegurado de la cobertura denominada 

pérdida severa por daños por cuanto la Aseguradora ya efectuó pago el día 22 de agosto de 2013. 

 

Para efectos de lo anterior es menester traer a colación lo preceptuado en el artículo 1111 del 

Código de Comercio: 

 

“ARTÍCULO 1111. <REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA>. La suma 

asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de 

la indemnización pagada por el asegurador.” 

 

Para el caso en concreto, es claro que en el presente caso, la Compañía Aseguradora ya agotó la 

suma asegurada estipulada por la cobertura de pérdida severa de daños, pues el día 22 de agosto 

de 2013 se efectuó pago por el monto de $1.633.300, lo cual se calculó conforme a lo pactado, pues 

se tuvo en cuenta el valor comercial del vehículo, correspondiente esto a $2.000.000, valor al que 

fue restado el porcentaje correspondiente por deducible, es decir un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2012, el cual correspondía a $566.700. Resultando así un pago final de $1.633.300. 

 
De esta manera, se hace evidente que mi prohijada cumplió en estricto sentido con el contrato de 

seguro con el señor Miguel Antonio Lugo y que dicho vínculo terminó una vez se efectuó el pago en 

favor del asegurado por las pérdidas patrimoniales que sufrió su vehículo: 
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Bajo la anterior situación fáctica, es evidente que La Previsora SA Compañía de Seguros pagó la 

suma concertada mediante la orden ilustrada previamente y consecuentemente agotó el valor 

asegurado por la cobertura de “pérdida severa por daños”. 

 

En conclusión, la suma asegurada ya se agotó en virtud del pago efectuado por La Previsora SA 
Compañía de Seguros tal y como se evidenció en el cálculo previamente esbozado y en la orden 

de pago número 10112419 que se adjunta con el presente escrito, por tal motivo no podrá ser 

condenada mi prohijada al pago de suma adicional. 

 
12. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO RESPECTO DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y SE DEBE TENER EN CUENTA EL DEDUCIBLE PACTADO 

 
En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 

que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de La Previsora SA 

Compañía de Seguros. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, 

incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores y de igual forma, 

se deberá tener en cuenta el deducible pactado en el contrato. Por supuesto, sin que esta 
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consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 
el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”37 (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad 

de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, 

así: 

 
37 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952.  
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En este punto es preciso resaltar que el valor asegurado en la póliza se aplica de conformidad con 

lo señalado en el condicionado particular de la póliza en el que se indica que el límite para el valor 

asegurado por evento es de $15.000.000, como se establece en la carátula de la referida póliza. 

 

Por otra parte, en este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador 

tome en consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, 

como el que se expone a continuación: 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 
que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 
indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 
indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en 

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con 

el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien 

o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

particulares que acuerden los contratantes”38 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta fundamental que tenga en cuenta el siguiente deducible 

pactado en el contrato de seguro: 

 
38 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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Tal y como se evidencia en la carátula de la póliza, el deducible corresponde al 10% del 

valor pagado o mínimo 1 salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis La Previsora SA Compañía de Seguros no puede ser 

condenada por un mayor valor que el expresamente establecido en la Póliza, a la luz del clausulado 

de la misma. Pues, en todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que 

deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e improbable evento de una condena 

en contra de mi representada. Asimismo, es de suma importancia que el Honorable Juzgador 

descuente del importe de la indemnización la suma pactada como deducible por el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, que como se explicó, corresponde a la suma del 10% del 

valor indemnizado, mínimo 1 SMLMV. 

 
13. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO RESPECTO DE LA COBERTURA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismos hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 
 

14. GENÉRICA E INOMINADA 
 
Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso, que se origine en la Ley o en el Contrato con el que se convocó a mi poderdante, 

incluida la de caducidad y prescripción contemplada en el artículo 1081 del C.Co, y cualquier otra 

causal que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de las entidades demandadas 

y se la exima de toda obligación indemnizatoria, ello en atención a lo reglado por el artículo 282 del 

Código General del Proceso. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 
 

1. DOCUMENTALES 
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1.1. Copia de la Póliza automóviles número 1022804 Certificado No. 0. 
1.2. Condiciones generales de la Póliza automóviles número 1022804 
1.3. Comunicación de la Previsora SA Compañía de Seguros 
1.4. Copia del recibo de indemnización correspondiente a la pérdida severa de daños 
1.5. Orden de pago número 10112419 emitida el día 22 de agosto de 2013 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor MIGUEL 

ANTONIO LUGO, en su calidad de Demandante, a fin de que conteste el cuestionario que 

se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos 

los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor Aristizábal podrá 

ser citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 
 

2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor JAIME 
ARDILA RAMÍREZ, en su calidad de Demandado, a fin de que conteste el cuestionario que 

se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos 

los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor Ardila podrá ser 

citado en la dirección de notificación relacionada en la contestación de la demanda. 
 
2.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al representante 

legal de LIBERTY SEGUROS SA en su calidad de llamado en garantía, a fin de que conteste 

el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y 

en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El 

representante legal de LIBERTY SEGUROS SA podrá ser citado en la en el correo 

electrónico relacionado en la contestación del llamamiento en garantía. 
 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 
 

3.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de LA PREVISORA 
SA COMPAÑÍA DE SEGUROS para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos 

referidos en la contestación de la demanda y, especialmente, para exponer y aclarar los 

amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguro No. 1022804. 

 
4. TESTIMONIALES 

 
4.1. Solicito fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de MARÍA CAMILA 

AGUDELO ORTÍZ mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.016.094.369 de Bogotá, quien podrá citarse en la Calle 69 #04.48 of. 502 de la Ciudad de 

Bogotá y al correo camilaortiz27@gmail.com, asesora externa de mi representada, con el 

objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

BPDV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 102 | 102 
 

propuestas, la disponibilidad de la suma asegurada y sobre el alcance de la cobertura 

otorgada y las exclusiones de la póliza de seguro utilizada como fundamento de la 

convocatoria formulada. 
 

5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

5.1. comedidamente solicito al Despacho que teniendo en cuenta los artículos 265 y ss. del CGP, 

se sirva ordenar AL ACCIONANTE para que exhiba todos los documentos relacionados con 

el pago que realizó la Previsora SA Compañía de Seguros con ocasión a la atención del 

siniestro No. 296791232. 
 

 

CAPÍTULO VIII 
ANEXOS 

 
1.  Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  
2. Poder conferido al suscrito  
3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
CAPÍTULO IX 

NOTIFICACIONES 
 

La parte actora en el lugar en la demanda. 

 

Mi representada LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, recibirá notificaciones en la 

Calle 57 No. 9-07 de la ciudad de Bogotá  

 

Al suscrito en la Carrera calle 69 Nº 4-48 oficina 502, Edificio 69 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 
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CONTESTACIÓN MALO 2016-1348.pdf;

Señores 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.       S.        D. 

 
REFERENCIA: 
RADICADO: 

VERBAL SUMARIO 
1100140030372016-01348-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO LUGO 
DEMANDADO: 
LLAMADO EN GARANTÍA: 

JAIME ARDILA RAMÍREZ 
LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
OTRO 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de LA
PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, tal y como consta en el poder que obra en el expediente
del proceso de la referencia. comedidamente procedo dentro del término legal, a presentar
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA formulada por Miguel Antonio Lugo en contra de Jaime Ardila
Ramírez y acto seguido CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulada por Jaime Ardila
Ramírez en contra de mi representada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones del
Demandante y llamante en garantía, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se
esgrimen a continuación: 

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del
presente mensaje al correo electrónico de las partes procesales. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
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CONTESTACION DEMANDA OBJECION JURAMENTO ESTIMATORIO PROCESO
1100140030372016-01348-00 LLAMAMIENO EN GARANTIA

Yineth Mabel Rodriguez Rojas <yinethmabel@gmail.com>
Mié 13/09/2023 4:56 PM
Para:Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:SOLUCIONES JURIDICAS SOLJURIDICAS <soljuridicas.abogados@gmail.com>;abaron@gha.com.co
<abaron@gha.com.co>;srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>;mcagudelo@gha.com.co
<mcagudelo@gha.com.co>;bdiaz@gha.com.co <bdiaz@gha.com.co>;notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
REFERENTE OBJECION JURAMENTO ESTIM.pdf; CONTESTACION DEMANDA Y LLAMTO JAIME ARDILAS.pdf;

REFERENCIA: 
RADICADO: 

VERBAL SUMARIO 
1100140030372016-01348-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO LUGO 
DEMANDADO:                       
 JAIME ARDILA RAMÍREZ  

ADJUNTO OBJECION JURAMENTO STIMATORIO Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA , LA CONTESTACION
DE LA DEMANDA SE HIZO EN TIEMPO TAL COMO OBRA EN AUTOS.

YINETH RODRIGUEZ
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Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2016-01348-00 

Corre traslado de excepciones y de objeción al juramento estimatorio 

 

(i) Téngase en cuenta para lo pertinente que YINETH MABEL RODRIGUEZ ROJAS, 

actuando en nombre representación de JAIME ARDILA RAMIREZ; JUAN DAVID 

GÓMEZ PÉREZ actuando en nombre representación de LIBERTY SEGUROS; y 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, actuando en nombre representación de 

LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS dentro del término legal 

contestaron la demanda de la referencia.  

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P., 
de la contestación presentada por YINETH MABEL RODRIGUEZ ROJAS, actuando 
en nombre representación de JAIME ARDILA RAMIREZ; JUAN DAVID GÓMEZ 
PÉREZ actuando en nombre representación de LIBERTY SEGUROS y GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA actuando en nombre representación de LA 
PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS se corre traslado a los aquí 
intervinientes por el término de cinco (5) días, para que realice las manifestaciones 
que estime pertinentes. Dicho traslado se hará por Secretaría al tenor del art. 110 
del C.G.P. en el portal web de este despacho, en la página de la Rama Judicial.  

 
 

(ii) Revisado el plenario se evidencia que al interior del presente trámite se han 

surtido las siguientes actuaciones:  

a) YINETH MABEL RODRIGUEZ ROJAS, actuando en nombre 

representación de JAIME ARDILA RAMIREZ, en el término legal contestó 

la demanda y objetó el juramento estimatorio realizado por la parte 

demandante.  

b) JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, actuando en nombre representación de 

LIBERTY SEGUROS, en el término legal contestó la demanda y objetó el 

juramento estimatorio realizado por la parte demandante. 

 

c) GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, actuando en nombre 

representación de LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, en el 

término legal contestó la demanda y objetó el juramento estimatorio 

realizado por la parte demandante.  

 

Por lo anterior, córrase traslado al extremo demandante de la objeción al juramento 

estimatorio propuesta por los apoderados judiciales de LA PREVISORA SA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, LIBERTY SEGUROS y JAIME ARDILA RAMIREZ por 

el termino de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente asunto. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 206 

del C.G.P.1. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para 
que aporte o solicite las pruebas pertinentes”. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº114 de fecha 

11/12/2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EN LA FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 
AM Y POR EL TÈRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 
2016-1348 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÀ (TRASLADOS ELECTRÒNICOS AÑO 2023) 
A DISPOSICIÒN DE LA PARTE DEMANDANTE ART 370 C.G.P. LEY 
2213 DE 2022, Y SE HACE CONSTAR EN FIJACIÒN POR LISTA (ART 
110 IBÌDEM). HOY 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Y VENCE EL DÌA 17 
DE ENERO DEL AÑO 2024 A LAS 5:00 PM TRASLADO 
ELECTRÒNICO No. 048 PDF 15, 49, 50, 51, 52 Y 55 DEL 
EXPEDIENTE DIGITAL. 
 
 
FIJADO EN TRASLADO ELECTRONICO No. 048 
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  HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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